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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Conformándose la Reina ( Q. D. G .) con lo 
expuesto por esa Dirección general y la de Rentas estan
cadas respecto á la clase de papel con que debe reintegrar
se el invertido en los expedientes de subastas de bienes 
nacionales, se lia servido mandar que las diligencias sean 
extendidas en papel del sello de oficio á' tenor de lo pre
venido en el art. 19 , caso noveno del Real decreto de 8 
de Agosto de 1851, y el reintegro consista en la regula
ción de aquel como del sello cuarto por su analogía con 
los instrumentos públicos que designa el art. 6.° del preci
tado Real decreto.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1855.=  Bruil. = S r .  Director general de 
ventas de bienes nacionales.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DÉ ESTE MINISTERIO.

MONTE—PIO MILITAR.

27 Noviembre de 1855. Al Capitán General de Ara
gón.—Negando á Doña Francisca Ferlinguez y Arguis la 
pensión que pide.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte-pio 
m ilita rá  la esposa del segundo Comandante D. Joaquín 
de Hita y Zamorano.

I d —Id. id. á la del Capitán graduado D. Francisco 
Prieto y Aranda.

Id.—Id. id. á la del Gomandante graduado D. Juan 
Garari y Tous.

Id.—Id. id. á la del Capitán graduado D. Juan Amoe- 
de y Ogando.

Id.—Id. id .r á la de id. de D. José Muñoz y Casado.
Id.—id. id; á la del Capitán de infantería D. Rafael. Vi

llalobos y Belmonte.
Id.—Id. id. á la del Capitán graduado D. Juan Andía 

y Prats.
Id.—Id. id. á la del id. de D. Gregorio Domínguez y 

Castro.
Id.—Id. id. á la de D. Manuel García F uentes, Oficial 

segundo de la Administración militar.
Id.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 

José García de Moya.
Id.—Id. id. al segundo Comandante D. Claudio Gonzá

lez Domenech.
Id.—Id. id. á D. Pelegrin Paya y Tadeo, Celador de for- . 

tificacion.
Id.—Id. id. á D. Andrés de Tosta y Urraeneta, Tenien

te de navio.
Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Antonio Ceballos y. 

Moren te.
Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Mariano Fi

gueras y Figueras.
28 id. de id. Id.—Id. id. al segundo Comandante Don 

Tomas Garcés y Tovera.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Repo

niendo á Doña Maria Alvarez y Tomas en el goce de la 
pensión que disfrutó ántes de casarse.

Al Intendente general militar.—Concediendo las dos 
pagas de tocas á Doña Catalina Estelrich y Torres.

30 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Vie
ja.—Negando á Doña Patricia Mesanza y Ugalde la pen
sión que pide.

Al de Castilla la Nueva—Id. id. á Doña María de la 
Concepción Aristizabal y Lacasaigne.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo á Doña Juana de Urenda próroga á la licencia que 
disfruta.

Id.—Id. á Salvadora Montoya.
Id.—Mandando se abonen las pagas de tocas concedi

das á Doña Sebastiana Rodríguez y Vidal.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte-pio 
militar á la esposa del segundo Comandante D. Diego Na
varro y Soler.

íd .- Id . id. á la del Capitán graduado D. Manuel Oló- 
zaga García de Quesada.

Id —Concediendo licencia para casarse al Oficial ter
cero de Administración militar D. Antonio Rovillard y 
Aragón.

Id.—Id. id. al Teniente de navio D. Diego Aleson y 
Millan.

Id.—Id. id. al Coronel D. Juan Martell y Domenech.
1.° Diciembre de 1855.—Al Capitán General de Casti

lla la N u e v a .— Resolviendo que D. Antonio Echavarría 
acuda al Ministerio de Hacienda reclamando los atrasos 
que resultan de la pensión á favor de su padre.

Al de Galicia.—Mandándose abone á Doña Antonia 
Gastañaduy y herm anos, por la provincia de Pontevedra, 
la pensión que tienen señalada.

Al Sr.'Ministro de Estado.—Negando á Doña Pascuala 
Paez y Romero la pensión que pide,

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo las dos pagas de tocas a Doña Felicia
na Marcó y Aznar.

Id.—Id. id. á Doña María Garcerán y Ferrer.
Id.—Aprobando el casamiento que contrajo el primer 

Comandante D. Gregorio Yillavicencio y Rosales.
Id.—Concediendo licencia para casarse al Capitán gra

duadoD. Policarpo Ascensión y Navarro.
Id.—Id. id. ai Subteniente graduado D. Leonardo 

Garrido y López.
Id.—Id. id. al Teniente D. Eleuterio Domingo y Alba. 
Id.—Id. id. al Comisario de Guerra D. Eduardo Butler 

y de Arias.
Id.—íd. id. al Capitán graduado D. Luis Mora y Cas

tilla.
Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Víctor García y 

García. ' „
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Consig

nando en Murcia el pago de la pensión que tiene señala
da Doña Cayetana Ramírez.

3 Diciembre de 1855.—Al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y  Marina.—Concediendo pensión á Doña 
María del Carmen Amalia de León yViegas.

íd.—Id. á Doña Casimira y Doña Antonia Lema y 
Guerra. :

Id.—Id, á Doña Tecla María Claudia Munarriz y Coma.

Id.—Id. á Doña María Larrea y Saracibar.
Id.—Id. á Doña Gregoria Miguel y Rochera.
Id.—Id. á Doña Gregoria Martínez y Carra.
Id.—Id. á Doña Matilde Diaz Trechuelo y Ostinau.
Id.—Id. á Doña Josefa Gardin y Aláña.
Id.—Id. á Doña María Teresa Martínez y Diaz.
Id.—Id. á Doña Ignacia Bernuy y Valda.
Id.—Id. á Doña María Basilia Rojas y Casanovas y 

hermanas.
Id.—Id. á Doña Vicenta Sarmiento y Encina.
Id.—Trasmitiendo á Doña María Luisa Fort y Gallart 

la pensión que su madre disfrutó.
Al Capitán General de Andalucía.—Aprobando el per

miso concedido al Coronel graduado D. Miguel Des- 
massieres y Fernandez para casarse.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán gra
duado D. Eduardo Avilés y Serrano.

CRUCES.

4 Diciembre de 1855. Al Director general de Caballe
ría.—Concediendo cruz de San Hermenegildo al Capitán 
D. José Fabrat.

Id.—Id. id. al Capitán D. José Gómez.
Id.—Id. id. al Teniente D. Ramón García.
Al de Artillería. — Id. id. al Teniente D. Martin Ni

colau.
Al de Infantería.—Id. id. al segundo Comandante Don 

Francisco Izquierdo.
Id.—Id. id. al Capitán D. José Arce.
Id.—Id. id. al id. D. Francisco Alguacil.
Id.—Id. id. al id. D. Francisco Nava!.
Id.—Id. id. al id. D. Juan Francés.
Id.—Id. id. al Teniente D. Valentín Cuesta.
Id.—Id. id. al id. D. Rafael Martínez. -
Id.—Id. id. al id. D. Antonio Agüera.
Al Capitán General de Navarra.—Id. id. al Brigadier 

D. Casimiro Ilzarbe.
Al de Valencia. — Id. placa de San Hermenegildo al 

Teniente retirado D. José Lafitta.
Al Director general de Estado mayor.—Id. cruz al Co

mandante de Goyan D. Antonio Gandós.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Capi

tán D. Manuel Aranda.
5 id. de id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.— 

Idem id. id. al id. D. Dionisio Fernandez Márquez.
Al de Valencia:—Id. á Miguel Fernandez , granadero 

del regimiento de San Fernando, la cruz de María Isabel 
Luisa con 30 rs. ; ;

Al Sr. Ministró de Hacienda, al Director general del 
Tesoro y al Presidente de la Junta de Clases pasivas;— 
Idem al soldado licenciado Cipriano Perez, cruz de María 
Isabel Luisa pensionada con 10 rs.

INDULTOS.

4 Diciembre de 1855. Al Sr. Ministro de Estado.—Con
cediendo indulto del delito de deserción á Antonio San- 
ta n a , soldado del regimiento .infantería Guadalajara, emi
grado en Francia , con Lv condición de presentarse en el 
término de dos meses. ;

Al Capitán General de Uatahdra.-^-Negando indulto á 
Antonio Bahigas, confinado en él presidio de Barcelona.

5 id. de id. Al de Burgos.—CóiiiiúUando á P^José Mar
tínez Colmenares, natural de Palónfeiá , la pénatde presi
dio que le corresponde por la de: servir 1Ó añ q |éh  el ejér
cito de Ultramar.

ULTRAMAR;

p u e r t o - r i c o .

5 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Puerto- 
Rico.—Resolviendo que los individuos que se hallen sir
viendo con el premio pecuniario no opten al año de abono

FILIPINAS.

4 Diciembre de 1855. Al Director general de Infan
tería .— Dándole conocimiento de haberse concedido el 
grado de Capitán al Teniente D. Angel Peláez, en recom
pensa del mérito que contrajo siendo segundo Ayudante 
del regimiento de la Princesa del ejército de Filipinas en 
una expedición contra varios pueblos de Joló é Isla de 
Cabingan en Abril de 1853.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice en 
18 del actuallo siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E., fecha 17 del mes anterior, á la que 
se sirve acompañar copia del pliego de condiciones para 
la subasta del Boletin oficial de esta provincia , relativo al 
año próximo de 1856 , y enterada de su contenido, como 
también de lo informado en 30 del mismo respecto de la 
legislación especial que ha tenido presente, asi para la 
convocatoria, cuanto para la adjudicación; considerando 
que todos los actos, aunque diferentes en varios puntos 
de las disposiciones com unes, están basadas en Reales ór
denes especiales, y por consiguiente llevan el sello de la 
legalidad, S. M. se ha dignado aprobar la adjudicación 
de dicha subasta á favor de D. Manuel Pita como mejor 
postor, sin perjuicio de procurar para lo sucesivo u n i
formar este servicio con las demas provincias del reino.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.))

En su consecuencia, he dispuesto se inserte la anterior 
Real resolución en los periódicos oficiales para que llegue 
á noticia de las Autoridades de la provincia, advirtiendo 
que la nueva empresa para la publicación del Boletin ofi
cial , que empezará el dia 1.° de Enero de 1856 hasta 30 
de Diciembre de 1857 , tiene sus oficinas en la calle de la 
Madera alta , núm. 42.

El precio de la suscricion mensual al referido periódi
co será en los dos años venideros el de siete y medio rea
les, según asi ha ofrecido el rematante D. Manuel Pita, 
cuyo importe se satisfará por los Ayuntamientos por tr i
mestres vencidos.

Lo que se hace saber por medio de los periódicos ofi
ciales para conocimiento de las corporaciones municipa- 
lés y demas suscritores.

Madrid 21 de Diciembre de 1855.=Cayetano Cardero.
—    »■■!'> I IT I » ,-..,..... I. 1 .  „...

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

ESCRIBANIA MAYOR DE MARINA DEL DEPARTAMENTO
DE CADIZ.

Comandancia de Ingenieros del arsenal de la Carra
ca.—Bergantín Goleta 7?6ro.—Avalúo del casco , arbola
dura y timón del expresado buque, mandado formar por 
Real órden de 16 de Diciembre del año próximo pasado.

Dimensiones principales.
Pies de Búr- Pulgadas

gos. de ídem.

E slora; ..................  85 »
M anga................... ' . . . .  26 6
Puntal    .............. ' 12 3

CASCO CONSIDERADO A UN CUARTO DE ESTADO DE VIDA.

Maderas y metales con que está este construido, cuyos 
precios van calculados con concepto á dicho estado de 
vida.

 ̂ Maderas. Rs. vn.

1,385 codos cúbicos dé roble de varias cla
ses, á 22 y medio rs. codo cúbico.. 31,162.. 17

737 id. id. de pino de riga, á 16 rs. id. id. 11,792 .
195 id. id. de id. de la tie rra , á 9 rea

les id. id...........................   1,755

Bronce.

2,165 libras de pernería, comprendidas des
de la línea de cobre hasta la quilla, 
inclusas las cívicas de la zapata, las 
hembras del codaste y demas pie
zas, á 1 y medio rs. libra................  3,247..17

3,572 id. de clavazón de los expresados si
tios, á 1 y medio id. i d   5,358

144 id. en id. del forro de cobre, á id. id. 216

Hierro.

5,860 libras de pernería de los fondos, cos
tados y cubierta , cáncamos y argo
llas de maniobra y batería, plan
chuelas de las mesas de guarni
ción &c. &c., á 26 rs. quintal  1,523.17

4,000 id. de clavazón de indicados sitios, á
34 reales id ........................................  1,360

. Cobre.

3,120 libras en 390 planchas de los fondos, 
de 22 pulgadas de ancho y 72 idem 
de largo, con peso de 8 libras cada 
una , á 1 y medio rs. lib ra     4,680

Plomo.

728 libras de los asientos y forros de los 
jard ines, asiento de las curvas de 
bandas, imbornales y precintas, á 
6 mrs. libra .............................. 128..17

OBRAS INTERIORES FOR LA PARTE DE 

CARPINTERIA DE RIBERA.

20 codos cúbicos de pino del Norte, de 
que están formados los pañoles 
de la despensa, el de la pólvora y 
demas obras pertenecientes á dicha 
profesión, á 15 rs. codo cúbico.. . .  300

POR LA PARTE DE CARPINTERIA DE LO BLANCO,

CONSIDERADA EN BUEN ESTADO DE VIDA.

Cubierta principal.
. r  •

12 tablas de pino del Norte de un pañol, 
un jardín, un estante de banderas,
2 cuarteles de tableros y persianas 
y 2 puertas, á 19 rs. u n a .. . . .  .*... 228

Cámara del Comandante.

1 codo cúbico de caoba de una cómo
da, 2 estantes, en   . . 160

44 tablas de pino del Norte de 2 literas,
2 mamparos de división y su cielo
raso, á 19 rs. u n a . ................   836

Cámara de Oficiales.

68 tablas de pino del Norte de 4 camarotes 
con literas, 5 mamparos de división, 
una repostería y 3 mesas de moli
nete , á 19 rs. una.............. . 1,292

Sollado.

18 tablas de pino del Norte de un mampa
ro de división, á 19 rs. u na   342

Camarote de proa.

58 tablas de pino del Norte del botiquín , 4 
lite ra s , 7 mamparos ide división 
y 8 alacenas, *á 19 rs. u n a ............... 1,102

Herrajes pertenecientes á todas las an
tedichas obras de carpintería de lo blanco.
50 visagras de metal, á 4 rs. una . . . . . .  200
20 cerraduras, á 6 rs. u n a ......................   120

Importe de la clavazón, tornillos &c.. 500

Importa el casco.. . . . . .  66,303

ARBOLADURA CONSIDERADA EN EL ESTADO DE 
UN TERCIO VIDA.

Importa el palo mayor con botavara y de
mas pendientes.............................................  7,672

Idem el trinquete con su pendiente   7,139
Importa el bauprés con su pendiente  2,060

* Im pórtala arboladura.. 16,871

TIMON GONSÍDER^DO EN IGUAL ESTADO DE VIDA.

Su importe, en-el cual van inclusos sus her
r a je s . . . . . . ...............................................  1,000

RESUMEN.

Importe del avalúo del casco. ............  66,303
Idem de la arboladura.. . . ». . .  ;■ ¿ -—  .. 16,871
Idem del tim ón    ; .V;   ............  1,000

Total del avalúo del buque;. . .  84,174 ’

Carracas 6 da.;i^o^o:ide 1855.—José María Quesada.

Sub-inspeccion del arsenal de la Carraca.—Bergantín 
Volador.—Relación del avalúo hecho por este ramo de las 
jarcias muertas de dicho buque para llevar á efecto su 
venta en pública subasta, según lo dispuesto en Real ór
den de 16 de Diciembre de 1854.

Rs. vn. v

Vauprés.

1 Trinca..   ...........................................  180
3 Barbiquejos  j , ftft
1 Par de mostachos. .....................   i

Botalón del fok.

2 Vientos....................   )
1 Barbada. \ 350
2 Vientos del Moco.. . .  — --------  )

Botalón del pitifok. .

2 V ientos...................     i .
1 Barbada ó frenillo.  i 1UU

Palo de trinquete.

6 Pares de abenques ......................... .... 1,900
12 Acolladores.............................    200

1 Estay.....................................................  500

Verga de trinquete.

2 Guardamancebos........................  i Áíí
2 Nerbises.............................    K
2 Amantillos ...................  300
2 B razas...............................    120

Mastelero de velacho.

4 Pares de obenques.............................. 300
8 Acolladores  .........  40
3 Pares de brandales. .....................  4,300
1 E stay .....................   500
1 Nervio del fok ..............................  .260
8 Arraigadas............................................  75

Verga de velacho.

4 Guardamancebos-............... >
2 Nervios................................................... í
2 Amantillos.................    150
2 B razas............................................  120
1 Drisa ........................................  60
1 Ostaga............................... ....................  150

Mastelero de juanete y sobre de proa.

2 Pares de obenques « . . . . ......... 75
2 Pares de burdas.................    225
1 Estay.....................................   100
2 Burdas de galope.................................* h<¡>rk
1 Estay............................  f

Verga de juanete.
2 Guardamancebos.................................. i
2 Nervios................................       >
2 Amantillos............................................  120

Verga de sobre.
2 Guardamancebos......................... ; . . . >
2 Nervios..............  I
2 Amantillos.................................   75

Palo mayor.
6 Pares de obenques..............................  2,500

12 Acolladores.........................    230
1 Estay..................  730

Verga mayor.
2 Guardamancebos.   ...........   ¡
2 Nervios .................................................»
2 Amantillos.............................    340
2 Brazas.........................................   150

Mastelero de gabia.
4 Pares de obenques.....................   400
8 Acolladores   *■ 75
3 Pares de brandales.............................. 1,450
1 E s t a y . . . . .  ...................   500
8 Arraigadas .................................................75

Verga de gabia.
2 Guardamancebos....................   )
2 Nervios. .    ............................ . . .  . i
2 Amantillos.....................       150
2 B razas..  .......   430
1 D r i z a . . . .................    70
1 Ostaga................    460

Mastelero de juanete y sobre.
2 Pares de obenques............................... 75
2 Indebrandales....................................... 240
1 Estay..............................................   80
2 Burdas de galope   \ AG>fí
1 E s ta y .. . ............................................... .¡

Verga de juanete.
2 Guardamancebos.................................. >
2 Nervios     i A
2 Amantillos.................      130

Verga de sobre.
2 Guardamancebos.................................... j g
2 N e rv io s ....................    í
2 Amantillos.............. , . . : ......................  80

15,661

Carraca 6 de Agosto de 4855.=José María Quesada.

Subinspeccion del arsenal de la Carraca. — Bergan- 
tin-goleta Ebro.—Relación del avalúo hecho por este ra
mo de las jarcias muertas de dicho buque para llevar á 
efecto en pública subasta su ven ta , según lo dispuesto en 
Real órden de 16 de Diciembre de 1854.

Rs. vn. Mrs.

Palo de bauprés.

4. T ruica.................................................  25

Botalón del fok.

2 Vientos ............. .......... .............  70
1 Barbiquejo ó barbada.  ...............  20
2 Vientos del moco  ............. ............ 35

Idem de pitifok.

2 Vientos....................................................\ QK
1 Frenillo . , . . . . . (

Palo de trinquete.

5 Pares de obenques ...................  750
1 E s ta y .. . ..............................................  170

Verga de id.

2 Guardamancebos..       . j  20
V % ! Nervios  ................... í
- 2 : Amantillos ..........      75

2 Brazas....................... ..... ......................  60

Mastelero de velacho.
3 Pares de obenques.. .  ,— ............... 80
3 Id. de brandales. . .  4 50
1 E stay ................. .. ........................... *. 75
'1 Nervio del fok ^ . . , ;  .•>................   v 50
6 Arraigadas         ’ 37

Verga de velacho.
2 Guardamancebos.  ......*..................  15
2 Amantillos......................... —  . . . .  60
2 Brazas...............   70
1 Ostaga.............................. .....  r . . . . .  40
1 Driza  ..........  .y .^ . . . . . . .  40

Mastelero de juanete y sobre dt proa.
2 Pares de obenques. . . . . . . . . . . . . . . .  30
4 Id. de brandales.  ..................  40
4 Estay  ...........    3°
2 Burdas de galope......................  30
1 Estay de id      .....................   20

Verga de juanete de íd.
2 Guardamancebos.................................. 8
2 Amantillos.    ....................   25

Palo mayor.

4 Pares de obenques    . . . . . .  700
4 E s ta y . . , , .   ......................   300

Verga seca.
• 2 Guardamancebos..............     50

2 Amantillos.................................    70
2 B razas..  .................    400

Mastelero de gabia,
3 Pares de obenques  ...................  90
4 Idem de brandales  ...............  75
4 Estay...........................   $0

Verga de gabia.
2 Guardamancebos.  .............  8
2 Amantillos..............................   40
2 Brazas......................................................  80
4 Ostaga..............................  — .................  60
1 Driza.........................       40

Mastelero de juanete y sobre mayor.
2 Pares de obenques ...............    70
1 Idem de burdas................   70
1 Estay..................   30
2 Burdas de g a l o p e . 40
1 Estay......................     5

Verga de juanete.

2 Guardamancebos      • • • 4
% Amantillos...................     70

3,972

Carraca 6 de Agosto de 4855.=*José María Quesada,

Subinspeccion del arsenal de la Carraca.=*Corbeia Ve- 
íiws.=Relacion del avalúo hecho por este ramo de las ja r
cias muertas de dicho buque para llevar á efecto en venta 
en pública subasta, según lo dispuesto en Real órden dé 
46 de Diciembre 4854,

Rs. vn. mrs.
Palo bauprés. -  ..... .

2 Vientos de cabeza.......................   80
2 Fin de dentro  ........................  80
4 Nervio de fok i .............................  75

Palo de trinquete.
6 Pares de obenques .............  1,050
4 Estay...................................     320

Mastelero de velacho.
4 Estay................... f ? . 160

4,765

Carraca 6 de Agosto de 4 855.=*José María Quesada,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.9

Se halla vacante en la Universidad de Santiago una cá
tedra de historia y elementos de derecho civil y mercan
til de España, dotada con el sueldo y veptajas que con
cede á los catedráticos de escala la legislación vigente, y 
mandada sacar á oposición por Real órden de 4 0 de No
viembre último. Para ser admitido á la oposición de dicha 
cátedra se necesita: 4.° Ser español. 2.° Tener la edad de 
24 años cumplidos. 3.° Haber observado una conducta mo
ral irreprensible. 4.° Ser doctor en la facultad de ju ris
prudencia. Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
céntral ante el tribunal que al efecto se nombre, y con
sistirán en las pruebas de idoneidad que exige el tít. 2.° 
de la sección 5.a del reglamento aprobado por S. M. en 
10 de Setiembre de 4 852; debiendo los aspirantes presen
tar en el Ministerio de Fomento, en el término de dos 
meses, á contar desde este anuncio, sus instancias docu
mentadas competentemente con los títulos respectivos y 
relación de méritos y servicios; en la inteligencia de que 
pasado este plazo no se admitirá solicitud alguna, aunque 
sea dé fecha anterior.

Madrid 27 de Diciembre de 4 855.=-El Director; gene-* 
ra l, Juan Manuel Montalbán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA BE SORIA.

D.Luis Díaz Montes, Gobernador interino de esta pro
vincia. ■ ^  . . ' ' - . ' -
* Hágo saber que por D. Antonio Lafuente, vecino de 

^Giliuela , se ha solicitado la caducidad de la mina de pío-



iiio «Nuestra Señora del S ag ra rio ,»  sita en  el jRegatillo, 
té rm ino  m unicipal de dicho pueblo , que se explotaba po.i 
la sociedad titulada «La Aurora)) y fue registrada por aquel;
Y aunque manifiesta el mismo que su reclam ación es en  
v irtud  de acuerdo de la ju n ta  general que la citada em 
presa celebró el 15 de N oviem bre ú ltim o , he resuello 
an u nciarla  por medio de este periódico oficial para cono
cim iento de las personas que se consideren perjudicadas, 
concediéndoles ai efecto el té rm in o  de 30 dias, pasados los 
cuales se declarará la caducidad solicitada.

Soria 18 de D iciem bre de 4 855»=* Luis Diaz Montes.=» 
El Oficial p rim ero , Secretario  in te r in o , Román López de 
Cisneros, 4 6 ti 8

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Sanidad.—Negociado segundo.

Se halla vacante la plaza de m édico-c iru jano  del Con
cejo de Aller, en la pro.vi&eiaf Oviedo, <fotada-ear 6 V600 
reales, pagados por trim estres de los fondos com unes, ade
mas de los derechos de visitas, q u e  tiene designados [el 
A yuntam iento. -Los asp iran tes podrán  d irig ir  sus solicitudes, francas 
de porte, al Presiden te del referido A y un tam ien to , dentro 
del térm ino  de u n  m es,; contado desde el dia en  que se 
publique p o r p rim era vew e n  1 & Gaceta.

Oviedo 20 de Diciem bre de 1855.=~Antonio Romero 
Ortiz. 4667

DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES.
En el expediente incoado á instancia del A yuntam ien

to del Toril sobre si los herederos de D. Juan  de la Calh 
tienen  tomados mas terrenos que los que al D. Ju an  fue
ron  concedidos en  pago de sum in istros hechos en  la 
guerra  de la independencia , ha acordado esta corporación 
se practique el oportuno apeo y  d eslin d e , nom brando  el 
A yuntam iento del Toril u n  perito agrim ensor y  o tro  prác
tico en  el te rren o , y  otros dos de la m ism a clase los h e
rederos del D. Juan  de la Calle; y  á fin de que dichos h e 
rederos puedan tener conocim iento y hacer -et nom bra
m iento acordado, se ha m andado an u n c iar en el Boletín 
oficial y Gaceta de M a d r id , concediéndose para ello el té r
m ino de 30 d ias , contados desde su  inserción en  el ú lti
mo periódico; apercibidos dichos herederos de D. Juan de 
la Calle de que pasado dicho térm ino  sin  h ab e r verifi
cado el nom bram ien to , les serán  nom brados de oficio y 
se procederá á lo dem as que corresponda y  haya lugar.

Lo que se avisa para inteligencia de los interesados.
Cáceres 48 de D iciem bre de 4 8 5 5 .= Bartolomé Romero 

Leal, P resid en fe .= P ed ro  G arcía Aguilera, Secretario. 4666.

COMISION PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE TOLEDO.

D ebiendo proveerse por oposición , con arreglo á la 
Real órden  de 7 de Jun io  de 1850, las escuelas de ambos 
sexos, publicadas 'en  25 de O ctubre y  8 del corrien te, 
y las qüe puedan resu lta r vacantes den tro  del período del 
presen te anuncio  , en el caso de que por los A yuntam ien
tos repectivos no se hiciese el nom bram iento  en  v irtud  
de la Real órden de 3 de Febrero  del año actual antes de 
que se verifique dicha oposición , esta comisión ha acor
dado señalar para la de m aestros el dia 24 de E nero inm e
diato , y  p ara  la de m aestras el 28 del mismo.

Declarada vacante la escuela de n iños de Malpica , con 
la dotación anual de 4,600 rs. y  dem as obvenciones , y  la 
de n iñas de Cam arena , dotada en  4,330 rs. y  las m ism as 
obvenciones , los aspirantes á ellas presen tarán  en la se
cretaría  de la com isión sus solicitudes en el preciso té rm i
no  de un  m e s , acom pañadas de los docum entos p rev en i
dos en  el a r t  21 del Real decreto de 23 de Setiem bre 
de 4847.

Toledo 22 de Diciembre d e  4855.=E t P residen te , Ma
teo N avarro Zamoranot= Y ic to r  González , Secretario  in 
terino. 4664

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José María Marcliesi, Capitán G eneral de este ejér
cito y provincia, con acuerdo de su A uditor de G uerra Don 
V icente Miguel Vigil, Magistrado de la Audiencia te r r i to -  I r ia l de la misma.

Por la presente se cita y  emplaza á los que se co n si-  I 
deren  con derecho á los b ienes y  herencia de D. Santos j 
Diaz y Noval, Teniente del regim iento in fan tería  de A m é
rica, núm . 4 4, que falleció en  la ciudad de Estella en  7 de 
Julio último, pues aunque nom bró por heredero  á su asis
tente Lorenzo Torres, héchoselo saber en debida forma, 
contestó que renunciaba la herencia, y  en  su virtud se 
hizo la correspondiente declaración de abintestato; y para 
la conparecencia an te  este T rib u n a l se les señala el térm i
no  de 30 dias, que se con tarán  desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de M adrid  ; con apercib im iento  
de que no verificándolo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en  Pamplona á 15 de D iciem bre de 1855 —José 
M archesi.=V icente Miguel Vigil — Por su m andado, Ra
m ón V arasoain. 464 8 -2

D. Bernardo Castañeda , escribano del núm ero del c r i
m en ascrito al juzgado de p rim era  instancia de Maravillas.

Doy fe que en dicho juzgado y mi escriban ía se ha se
guido causa crim inal con tra D. Benito María Zappino, au
to r de un  artículo denunciado como subversivo , impreso 
en  el núm ero prim ero  del periódico titulado La Voz del 
Pueblo, en  cuya causa se ha dictado la sen tencia siguiente.

Juicio p ú b lico .= E n  la villa de Madrid á los 13 dias d e :

mes de D iciem bre de 1855, reunidos en  el salón dpi T ri
bunal correccional los Sres. D. Miguel Jóven de Salas, Juez 
de p rim era instancia del distrito  de Maravillas de ésta capi
tal; D. Juan Manuel Ortiz , D. Manuel M enendez de la V e
ga, D. Gristóbal García Montoya , D. Tomas Nadal , D. Mé- 
liton B rotaeche, D. Diego Ferrnin M artínez, D. Ju an  Sán
chez , D. Pedro Tomas de C órdoba, D. F ernando  C ai;raq- 
za , D. Frutos Benito G o nzález , D. Juan  González LÓpez^ y 
D. Antonio B lanco, Jueces de hecho ; D. M anuel Cornejo, 
Prom otor fiscal del juzgado de las V istillas, y D. José Ma
ría O re n se , defensor del acu sad o , que tam bién estaba p re
sente; siendo la h o ra  señalada se dió principio al ju ic io  
público, y  en  su v irtu d  S. S. recibió ju ram en to  á los se
ñores Jueces de hecho , que prestaron  en  debida forma, 
prom etiendo desem peñar el cargo con arreglo á su leal 
saber y entender: Seguidam ente yo el escribano leí el a r
tículo im preso en  el periódico titulado La Voz del Pueblo, 
núm ero p rim ero , co rrespondien te al dia 2 de O ctubre a n 
terior , denuncia  del Promotor fiscal y declaración de h a
ber lugar á form ación de causa , haciendo una reseña c ir-  

I cunstanciada de las actuaciones que com prende el su m a - 
I rio. P rév ia  la  vénia derl Sr. P resid en te , el Prom otor fiscal 
racu só  y pidió al ju rad o  declarase el artículo denunciado  

subversivo en  prim er grado , im poniendo al acusado la 
pena de seis años de prisión. Y el defensor de este pidió 
se le declarase absuelto librem ente. En seguida el Sr. Juez 

l dé derecho hizo recopilación de todo lo que resu lta  del 
|  ju icio  ; y  después d e  haberla oído los Sres. Jueces de h e - 
| cho, se re tira ro n  á una estancia inm ediata para  deliberar. 

T rascurrida como media hora , volvieron á p resen ta rse  en 
audiencia pública, y el Presiden te de ellos leyó la sen ten 
cia , en v irtu d  de la cual fallaron por ocho votos contra 
cuatro  no haber lugar para calificar el im preso de su b v er
sivo ; y  por tanto  le declararon absuelto , cuyo dooum en- I to fue entregado al Sr. Juez de derecho, qu ien  en  su  vis
ta dijo: Habiéndose observado en  este ju ic io  todos los t r á 
m ites prescritos por la le y , y calificado los ocho Jueces 
de hecho con la fórmula de «absuelto» el artículo  d e n u n -  

I ciado el dia 2 de O ctubre an te rio r por el P rom otor fiscal 
del juzgado de las V istillas, la ley absuelve á D. Benito 
María Z appino, au tor del referido artículo im preso en  el 
periódico La Voz del Pueblo , m andando  se le ponga in m e
diatam ente en  libertad , expidiéndose la oportuna órden 
al Alcaide, m andando  asim ism o que quedase sin  efecto la 
retención de los 10,000 rs. hecha del depósito que para su 
publicación tiene constituido dicho periódico en el Banco 
de San F ernando  , pasándose el com petente oficio al Exce
lentísim o Sr. G obernador civil de esta p rov inc ia; que se 
pasase igualm ente testim onio de esta sen tencia á la re 
dacción de la Gaceta del G obierno de S. M. para su  in se r 
ción , y se entregase copia certificada de la m ism a al P ro
motor fisca l, y  o tra al acusado si la pid iere; con lo cual se 
dió por term inado el acto, que firma S. S ., de que yo el es
cribano  del núm ero del crim en doy fe. =* Miguel Jóven de 
S a las— Bernardo Castañeda.

Lo inserto  an te rio rm en te  corresponde á la le tra con su 
orig inal, doy fe, á que me rem ito. Y para que conste en 
cum plim iento de lo m andado , y rem itir  al Sr. A dm inistra 
dor de la Im prenla nacional para su inserción en la Gaceta 
del G obierno , libro el p re s e n te , que signo y firmo en 
Madrid á 46 de Diciembre de 1 8 5 5 .= B ern a rd o  Castañeda,

4670

D. Pascual Alonso González, Juez de p rim era instancia 
de esta villa de Medina del Campo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes que constitu
yen el patronato Real de legos que fundaron en la única 
iglesia del lugar de Pozal de G allinas G abriel, Juan y Ma
ría Gómez, cuya adjudicación tiene pretendida D. F ra n 
cisco A révalo, vecino de esta villa, con poder de Doña 
Castora Villagran, en conform idad á la ley de 19 de Agos
to de 1841, para que com parezcan en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, ante mi juzgado por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante á usar del que se crean 
asistidos; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin 
haberlo hecho les parará el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en  Medina del Campo á 21 de Diciem bre de 
1855.=Pascual A lo n so .=  Por m andado do S. S., B ernardo 
Zurro. 4639

D. Pascual Alonso G onzález, Juez de p rim era in s 
tancia de Medina del Campo.

Por el p resente cito,llam o y emplazo á cuantas perso 
nas se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía que en la única iglesia parroquial de San Vi
cente del Palacio de este partido fundó Sancho Fernandez 
en  4 3 de D iciem bre de 1504, cuya adjudicación tiene p re 
tendida D. Pablo Acuña, vecino de Fresno el Viejo, en 
conform idad á la ley de 19 de Agosto de 1841, para (pie en 
térm ino de 30 dias, que se con taran  desde la publicación 
de este edicto en  la Gaceta del G obierno y Boletín oficial 
de la provincia , com parezcan en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador con poder bastan te á usar del 
que crean las asista; apercibidas de que pasado dicho té r
m ino sin haberlo hecho, les parará el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Medina del Campo á 20 de D iciem bre de 
1855 — Pascual Alonso .= P o r  m andado de S. S., Víctor Ro
dríguez. 4640

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.-= 
En virfud de providencia del Excmo. Sr. Capitán G eneral 
de la m isma se cita, llama y emplaza á D. M ariano Gila — 
ber y D. Francisco de Paula A rte ag a , cuyo paradero se

I ignora , para que en el térm ino preciso é im prorogable de 
20 dias se p resen ten  en  este j u g a d o , situado calle de Ato
lla , local de Santo Tom as, piso en tresu e lo , á deducir el 
derecho de que se crean  asistidos contra la casita situada 
en Carabanchel de A bajo , calle de la M agdalena, núm . 19, 
y les fue hipotecada por D. Agustín D u b u s ; bajo aperc i
b im iento que pasado dicho térm ino  sin  haberlo verifica
do se declarará la expresada casa libre de dicha responsa 
bilidad , parándoles entero  perjuicio. 4641

D. Nicolás Octavio de T oledo , Juez de p rim era  in s ta n -1  
cía de e&ta villa de A lm azan. IPor el prese&te cito , llamo y emplazo á todas las p?r- I 
sonas que se crean  con derecho á los b ienes que co n stitu - I 
yen la Capellanía fundada por Juan  de Antón en la p a r -  I 
roquial de V alderrod illa , de este partido , com parezcan á 
deducirlo  en  legal forma den tro  de 30 dias , contados des- | 
de la inserción en  la Gaceta del G o b ie rn o , y pasados les I 
parará el perjuicio que haya lugar, según lo tengo acorda- I 
do en providencia de hoy á instancia de D. Matías R o d ri-  I 
go , vecino de Fuentepinilla. I

Dado en A lm azan á 13 de D iciem bre dó 1855 — Nicolás I 
Octavio de T o ledo ,= Por m andado de S. S., Leandro Garcés.

( ' 4642

D. Manuel J im é n ez , Juez de p rim era  instancia de esta 
villa de O rgiva y  su partido  &c. I

Por el p resen te se llam a , cita y  em plaza por térm ino 
de 30 d ias , contados desde la inserción del p resen te edic- I 
to en  la Gaceta de á todos los que se crean con I
derecho á los bienes pertenecien tes á la capellanía fu n d a -  I 
da por D. Pedro Montalvo y Doña Magdalena H ernán
dez en  el año de 4638, servidera en  la villa de P itres, I 
para que en  dicho térm ino acudan á este juzgado y es-  I 
c riban ía  de los actuarios con los docum entos que ju s tifi
quen  su  derecho, previniéndoles que de no  h a c e r lo , les I 
parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en O rgiva á 26 de O ctubre de 1855.=M anuel J i-  
m en e z .= P o r m andado de dicho señor, Juan  de Dios Marfil.

4643

D. Ildefonso Ruiz T apiador, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Lillo y su partido.

Por el p resente cito , llamo y em plazo á todas las p e r
sonas que en cualqu iera concepto se crean con derecho 
á los b ienes que constituyen  la capellanía que en  la igle
sia parroquial de esta villa fundó Francisco Cortecedo de 
Isla , vacante por m uerte de D. Alfonso Diaz de Burgos, 
su  últim o capellán , para que en  el térm ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta ofi
cial y Boletín de esta provincia , com parezcan en este ju z 
gado á deducirlo  en form a le g a l; en la inteligencia que 
trascurrido  dicho térm ino sin  haberlo verificado les p a ra 
rá el perjuicio (pie h aya lugar.

Dado en Lillo á 5 de D iciem bre de 4855.=Ildefonso 
Ruiz Tapiador.—Por su m andado , José G erónim o Torres.

4644

D. Pablo Mateo S agasta , A uditor honorario de M arina 
y Juez de p rim era instancia de esta ciudad de Soria y su 
partido.Por el presente y  térm ino de 30 d ia s , c ito , llama y 
emplazo á los que se crean  con derecho á los bienes en 
que consiste la capellania-m em oria de misas fundada en  
la erm ita del Humilladero, del lugar de Castelfrio , por 
Doña G erónim a Ruiz Corchon , viuda de D. Diego del Rio 
y Cereceda , como m adre, tu tora y curadora de sus lujos; 
y D. Baltasar Juan del Rio vDoña María del Rio, su mu jer, 
en v irtud de poder que les dejó Juan del Rio y de la Plaza, 
padre y suegro respectivo, y á cuya capellan ía-patronato  
Real de legos agregaron los enunciados fundadores la que 
e n - la  parroquial de N uestra Señora de la A sunción del 
mismo Castelfrio fundaron JuaiA lel Rio, el m ayor, y María 
Romero, padres del Juan del Rio y de la Plaza, y Diego del 
Rio y María G arcía, tio sd e l mismo, á fin de que en dicho 
plazo, que p rincip iará á contarse desde el sigu ien te dia 
al de la publicación del presente anuncio  en la (iacota del 
G obierno , concurran  á deducir el que crean  asistirles en 
este juzgado por medio de p rocurador apoderado en form a 
y por la escribanía del refrendatario: bajo apercib im iento  
de que trascurrido  que sea dicho térm ino  sin  haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues por 
auto de ayer, que dicté á pedim ento de D. Juan  Francisco 
Daro, vecino de Onrala , asi lo tengo m andado.

Dado en Soria á 5 de Diciembre de 1855.== Pablo Ma
teo S ngasta.= Por acuerdo di' S. S.. B ernardo Diez de Isla.

í 6 1• i

En virtud de presidencia  del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia del d istiito  de Maravillas 
de M adrid, refrendada por mi el infrascrito  escribano , se 
saca á publica subasta la sexta parte de la c a sa , sita en  
esta corte y su plazuela del A ngel, núm . 4 4 nuevo, 12 an 
tiguo, de la m anzana 214. la cual com prende 1,983 pies y 
cinco octavos de sitio , y ha sido tasada en 3(1 de N oviem 
b re  del co rrien te  ano por el arquitecto D. Juan  Moran 
Lavandera en 30,195 rs. 17 mrs. dicha sexta parte de casa, 
á rebajar cargas, y para su rem ate se ha señalado el dia 
30 de Enero próxim o en la audiencia de S. S , á las doce 
de su m añana.

Las personas que gusten hacer postura á la m enciona
da sexta parte  de casa acudan al juzgado de S. S . , que se 
adm itirán  las que se h icieren  siendo arregladas.

Madrid 22 de Diciembre de 1855.— Lam adrid. 1616

Se saca á pública alm oneda al ñor m ayor y m enor los 
géneros de comercio y efectos de la tienda calle de Pos
tas, núm . 5 , en la m ism a, en v irtud  de autorización j u 
d icial, dada á instancia de D. Juan  A rroyo, como testa
m entario de D. Pablo Yillaseca y su esposa Doña Dolores 
A rroyo, dueños que fueron de la m ism a, v curador ad 
bona de los dos únicos hijos dejados á su defunción , para 
la cual se señala el dia 5 de Enero próxim o y siguientes, 
de diez á doce de la m añana. /,<; 17

En virtud  de providencia de 15 del corrien te mes de 
D iciem bre del Sr. D. Cipriano D om ínguez, Juez do p ri
m era instancia de osla capital , dictada an te  el escribano 
de núm ero D. Pedro Clem ente M arín, en los autos segui
dos por la sociedad m inera «La Em prendedora» m ina Sai; 
A g u s tín , con D. Manuel Pascual sobre pago de dividendo* 
de las acciones núm . 38 , tercero  y cuarto  cuartos de Ir 
núm . 98 , y tercero y cuarto  cuantos de la núm . 99, (

adücidad de las m ism a s , las cuales fueron  vendidas por 
quel á D. Santiago C arranza , se h an  declarado caduca- 
as dichas acciones en  beneficio de la sociedad, m an d an
0 se an u n c ie  en  la Gaceta y D iario  oficial de A visos  de 
sta corte p ara  que surta  los efectos correspondien tes.

Madrid 27 de D iciem bre de I8 o 5 .= M a rin . 4648

D. José de C a stro , Juez de prim era in stancia  d e l 'p a r -  
ido de Alcañices.C ito , llamo y emplazo á todas las personas que se 
rean  con derecho á los b ienes de la capellanía titulada de 
jan José, fundada en  la iglesia parro q u ia l del pueblo de 
fillalcam po , de este partido, por D. José de A randa ,y Ace
bedo , para que d en tro  de 30 d ia s , sigu ien tes á  la lija-  
fon  del p resen te ed ic to , com parezcan en este juzgado 
)or la escribanía del que refrenda á u sar del que v iesen 
¡onvcnirles en  el expediente prom ovido p or Dona Agus- 
ina Casado T ra p e ro , viuda y vecina de Carvajales de 
Vlba, en  razón d e q u e  se declaren  á su favor los citados 
nenes de la expresada capellanía f a m ilia r , conform a a 
a ley de 19 de Agosto de 4841 ; con aperc ib im ien to  de 
m e pasado dicho té rm in o  s in  haberlo  h ech o , acordará 
as providencias que haya lugar y  Ies p a r a r á n  perjuicio.

Alcañices 22 de O ctubre de 4 855.=*José de C a s tro .=  
for su m andado , José H erranz. 4650

D. Pedro  Pilón y T obalina , caballero cruz ¡y placa 
Je la O rden m ilitar de San Herm enegildo y de la de C ris
to de Portugal, Brigadier de la A rm ada nacional y Com an
dante m ilita r de M arina de la p rov incia y  tercio naval 
Je esta plaza &c. . .Po r el presente cito y  em plazo a Dom ingo Fuentes, 
hijo de Isidro y  de Teresa Soto, n a tu ra l de Pontevedra^ en 
G alic ia , de ejercicio trabajador y de edad de 30 anos, 
para que en el té rm ino  de 30 d ias , contados desde el de 
la inserción de este edicto en  la Gaceta del G obierno, 
com parezca en  este juzgado á o ir la notificación de la 
ejecutoria de S. A. el T ribunal Suprem o de G u erra  y Ma
rin a  y requerim ien to  al pago de las penas pecun iarias 
decretado en causa seguida con tra  el m ism o F u en tes  po r 
haberse ocupado en la navegación s in  pertenecer á m a
trícula , con el supuesto nom bre de A ntonio R ív a s ; en  in 
teligencia que trascurrido  dicho térm ino s in  hab er com
parecido se proveerá lo que haya lugar.

Cádiz 13 de D iciem bre de 1855.— Pedro P ilo n .= M a -  
nuel F. Salam anca. ¿669

D. Juan Manuel Caro y M osquera , Secretario  honora
rio de S. M. y Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Campillo de esta ciudad.

Por v irtud  del p resen te hago saber que en este juzga
do , y por la escriban ía n u m eraria  del infrascrito  , se ha 
prom ovido expedien te á instancia de D. José Bueno y Nu- 
ñ e z , vecino de la villa de C a b ra , como p adre  y legí
timo adm inistrador de la persona y b ienes de su  m e
nor hijo I). José Bueno O nten iente y H errero , en razón 
de la pertenencia , en  el concepto de l ib re s , de los bie- 
nes-dotacion de la capellanía que fundaron D. Mateo y Doña 
Francisca de Reina , servidera en  la iglesia del extinguido 
convento de T rin itarios descalzos de esta ciudad. Y en  co n 
formidad á lo decretado se anuncia al público para que 
las personas que se crean con derecho á los expresados 
b ien es , lo deduzcan en  este juzgado , á cuyo fin se les 
c ita , llama y emplaza por térm ino de 30 d ia s ,  pasados 
los cuales no se adm itirá solicitud a lg u n a , se fallará el 
asunto  y les parará  en su rebeldía el perjuicio que haya 
lugar.Dado en G ranada á 12 de N oviem bre de 1855. == Juan  
Maria Caro. =-»Por m andado de S. S., Miguel Castellón y 
Ballestero. 4651

Juzgado de la Capitanía G eneral de Castilla laNueva,=> 
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán G eneral 
de la m ism a se cita, lama y em plaza á los padres, herm a
nos ó parientes de D. Juan  Yelasco G arcía, T en ien te  que 
fué del regim iento de M adrid P en in su lar, núm . 3, hijo de 
D. Domingo Antonio Yelasco, Comisario de G uerra , p ro 
fesor do p in tu ra  y académ ico que fué de la de San F er
nando, ]>ara que dontro  del preciso térm ino  de ocho dias 
so p resen te en dicho juzgado, calle de Atocha, local de 
Santo Tomas, piso en tresu e lo , para hacerlos saber un 
exhorto librado por el Excmo. Sr. Capitán G eneral de P uer
to-Rico, expedido en los auto^ de abintestato formados en 
aquel juzgado por fallecim iento del expresado Teniente 
I). Juan Yelasco; bajo apercib im iento  de que pasado d i
cho térm ino sin  haberlo  verificado les parará el p e rju i
cio que haya lugar. 4652

I). León A ntón , canónigo de la santa iglesia catedral, 
Subcolector de Espotios y V acantes de este obispado.

Hago notorio  que con aprobación de la Colecturía ge
neral del re in o , he declarado en c o n c u rsó la  heren c ia  
correspondien te al espolio del difunto  Excmo. é limo, se
ñor 1). Fray Hipólito Sánchez R a n g e l, Obispo que ha sido 
de esta diócesis. Ffo su consecuencia cito , llamo y emplazo 
por el p resen te á todos los acreedores que lo fueren  ó se 
crean con derecho á la herencia de S. E. I. para que e.n  
el térnahÉfo de 30 d ias, contados desde la inserción de es e 
an u n c io ,'se  p resen ten  en este ¡uzeado por medio de p ro 
curador con poder bastante á d ed u c ir de su  derecho ; en 
inteligencia de que si no lo h ic ieren  en el té rm ino  que 
señalo les parará  el perju icio  que haya lugar.

Lugo D iciem bre 18 de 1855 — León A ntón. 4653

Licenciado D. M anuel José A driaensens , Juez de p ri
m era instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que siguiéndose en  mi juzgado y por la 
presencia del in frascrito  causa de oficio contra Ma
nuel Santos por m u erte  á José Labrador , n a tu ra l de Vi- 
llam ayor en el valle de Y aldieorra, correspond ien te  al p a r
tido jud ic ia l de P u e n ted e u m e , p rov inc ia  de la Coruña 
hijo de Q uiterio y de Eugenia Morillo ; y llegado el case 
de ofrecerla al p arien te  m as cercano  del d ifunto  por s

1 querían m ostrarse parte  en  ella , d irig í exhorto  á aque 
I juzgado con dicho objeto ; y devuelto aparece no haberse

encon trado  n in g ú n  p a r ien te  del susodicho , po r cuya ra 
zon, y  á petición del P rom otor fiscal, h e  m andado se cit 
y  em place á los p arien te s  del difunto  José Labrador, par 
que en  el té rm ino  de 30 d ias , contados desde la publica-^ 
cion del p resen te  en  la Gacela del G obierno , com parez
can en  este juzgado  á ejerc ita r las acciones que les com 
peten en  dicha causa ; pues de no  verificarlo  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Lora del Rio 14 de D iciem bre de 1855.=M anuel Adria
en sen s — P. M. D. S. S., licenciado Pedro  Lopera. 4674

D. A ntonio Izn ard o  Sánchez , escribano público del 
del nú m ero  de esta ciudad.

Doy fe que en  el exped ien te  que en  este juzgado se 
s ig u e , y  por an te  m í , á in stancia  de Doña Sebastiana Car- 
m ona , de esta vecindad , y  el Prom otor fiscal en  nom bre 
del Estado, sobre m ejor derecho á los bienes de que se 
com pone la capellan ía 'fundáda p o r Miguel de Carmona é 
Isabel M artínez* resu ltan  c iertas diligencias practicadas 
á instancia de la Doña Sebastiana para  ac red itar sü po
b reza , en  vista de las cuales y  t m  aud iencia  del Prom o
to r fiscal y A dm in istración  de R eates t se proveyó u n  auto 
q u é  d ice así: .Auto.=~Con la cualidad  de por a f lo ra , se declara po
b re  p a ra  litigar á Doña Sebastiana Carm ona , á quién se 
en treg a ro n  estas d iligencias seg ú n  lo  tiene solicitado. Pro
veído p o r el licenciado D. E n riq u e  de L lam as, Juez de 
p rim era  instancia de este p artido , en  Baza , á 34 de E nero 
de 1852. Doy fe.=Llamas.*=*Antonfb Iznardo Sánchez.

Cuyo auto se hizo sab e r á las partes  p ara  su conoci
m iento, según  que lo relacionado m as larganfrente aparece 
de sus originales, y  lo in se rto  co rresponde b ien  y fielmente 
con aquellos que o b ran  en  mi poder y  oficio á que me re
mito.

l r para que conste, de m andato  jud ic ia l libro el p resen
te en  Baza á 4.° de D iciem bre de 4 8 5 5 .« A n to n io  Iznardo 
Sánchez. 4657

D. Pedro Saez de Q uejana , A uditor h o norario  de Ma
rin a  y  Juez de p rim era  instancia  del d istrito  d é la  M er
ced de esta ciudad  de Málaga por la Reina constitucional 
(O . D. G .)  &c.Por el p resen te  c i to , llamo y em plazo á todos los que 
se crean  con derecho ó sean acreedores á los b ienes de 
D. Sebastian  Iñiguez, de esta vecindad , p ara  que d en tro  del 
té rm in o  de 30 d ia s , á co n ta r desde el en  que se haga la 
in serción  de este llam am ien to  en la Gaceta de M a drid , sé 
p resen ten  en  este m i juzgado  y oficio del in frascrito  es
cribano  , por sí ó p o r m edio de p ersona su ficien tem en te 
apoderada, á u sar del que crean  asistirles, m ed ian te  á ha
ber hecho recibo de aquellos ; bajo aperc ib im ien to  que de 
no hacerlo  se d ec larará  por b ien  hecha d icha c e s ió n , } 
form ado el concurso  les p a ra rá  el perjuicio q u e  haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 44 de D iciem bre de 
4 855 = P e d r o  Saez de Q u e ja n a .= P o r  m andado  de S. S., Jo
sé María G arcía. 4665

D. Felipe D iaz, Alcalde p rim ero  constitucional e je r
ciendo funciones de Juez de p rim era  instancia por trasla 
ción del prop ie tario .

Por el presen te segundo edicto y pregón cito , llam o y 
em plazo á Rosendo S án ch ez , (álias el Manco) domiciliado 
que ha sido en esta c a p ita l , para que d en tro  de los p ri
m eros nueve dias sigu ien tes al de hoy com parezca per* 
sooalm ente á disposición de este juzgado , p ara  respondei 
á los cargos que con tra  él resu lten  en  la causa crim in a  
pendien te en el m ism o por lesiones m enos graves inferi~ 
das á José Santiago Palacio el 48 de N oviem bre últim o 
en  in teligencia que de no hacerlo  asi le p a ra rá  el perjuicio 
que h u b ie re  lugar en  justicia.

Dado en la ciudad  de San tander á 20 de Diciembre 
de 1855 — Felipe Diaz.=~Por m andado de S. S . , José Ma
ría O taran . 4654

D. Joaquín Sostres y V ila , Juez de p rim era instancia 
de B enavarre y su partido.

Por el p resen te  edicto se hace saber que si alguna 
persona se creyese con derecho á los b ien e s , muebles j 
ren tas que fueron y p ertenecieron  á los difuntos cónyu
ges D. Francisco  A guirre  y  Doña Rosa A liag a , vecino* 
de B en av arre , silos en  e l la , C oladrones, A lcanar y Sar 
Rstéban de Litera , le deduzcan  en  este juzgado dentro 
de 30 d ia s , á con tar desde la publicación de este en  la 
Gaceta del G obierno; con apercib im iénto  de que pasadt 
les p arará  el perjuicio que haya lugar en  derecho. Y 
para que llegue á noticia de todos , se m anda publicar el 
p resen te  en  dicha Gaceta.

Dado en  B enavarre á 17 de D iciem bre de 4855.*a»Joa- 
quin Soslres. -=  Por su m an d a d o , F rancisco  Pallas y 
H arta. 4656

Licenciado D. Luis Gonzaga L e a l, Juez de p rim era  ins- 
tanoio de esta ciudad de Baeza y  pueblos de su  partido.

Por el p resen te  cito , llamo y  em plazo p or p rim er edic
to y pregón á Cristóbal P lantón H ered ia , n a tu ra l de F uen
tes y vecino de Osuna : á Miguel P lan tón  y G arc ía , nata- 
ral y  vecino de dicho O suna, y á Cristóbal Plantón Medi
na , n a tu ra l del referido O suna y vecino de L o re a , con tra 
quienes estoy siguiendo causa crim inal de oficio sobre reP 
bo de u n  b u rro  á Diego García , vecino de L in a re s , la 
noche del 4 al 5 de Ju n io  últim o, p ara  que se presenten 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido en  el tármi 
no de 30 dias, á con tar desde el en que se inserte en  la Ga* 
ceta de M adrid  , á resp o n d er á los cargos que les resultan 
en dicha causa; bajo apercib im iento  que de no hacerlo se 
seguirá el proceso en  su rebeldía , y  les p arará  el perjui
cio que haya lugar.

Dado en  Baeza á 49 de D iciem bre de 1855.**=dAiisGon
zaga Leal.=*Por su m andado , V icente Romero. 4659

D. G regorio Rozalem  , Juez de H acienda de la p rov in
cia de Zaragoza.

P or el p resen te llamo, cito y em plazo áD . Ju lián  Asen 
s i o , A dm in istrador de Rentas estancadas que fue de Bge¡ 
de los Caballeros, p ara  que com parezca en  este juzgadi
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~ . CONTINUACION DEL CAPITULO XXX.
—No por e s o , contestó el Rey de N avarra, sino  porque 

el discurso de este buen  sacerdote me conviene perfecta
m ente. Cada uno  tiene sus gustos en  este m undo, y el ca
rác te r que á otros puede a g ra d a r , á m í no me agrada; La 
opinión que téneis de m í, continuó dirigiéndose á Dacy, 
es la que deseo que todos tengan, la que siem pre he 
deseado estab lece r, á fin de que nadie se engañe respec
to de m is intenciones. El que se fia de m í, es u n  necio, 
á no ser que mis in tereses m e m anden  cum plirle  lo p ro 
m etido: e r q u e  m e tema , h ará  bien , y  debe cu idar de no 
ofenderm e.

— Ahora, padre, añadió hablando con el otro cura, tra 
tad de acomodar á mi gente y  dadme algo de vuestra cena.

Diciendo esto, pasó ju n to  á Alberto D enyn y tomó 
asiento á la mesa,

El jóven envainó la espada, y los dos cu ras se queda
ron, m irando con asombro al Rey fde N avarra y  á su co
mitiva. Al fin el Rey, haciendo con la mano u n  m ovim ien
to de impaciencia, d ijo ‘.-^-Cumplid mis ó rd en es; y  el cura 
del lugar salió sin  hacer ru ido  del aposento para obede
cer tan  im periosos m andatos.

— Y ah o ra , jó v e n , dijo el Rey de N avarra apoderán
dose de u n o  de los platos y de un lim pio tenedor que es
taba cerca , decidm e, m ien tras c e n o , cómo es qué tengo 
in téres en acceder á lo que me pidáis , según asegurábais 
cuando en tré  aquí,

—Porque traigo para V. A. de parte  del Captal de 
Buch cartas de alguna im portancia ; y el Captal de Buch 
m e honra  con su  estim ación.

—Eso es o tra cosa, repuso  el Rey de N avarra, y habéis 
dicho la verdad. Respeto demasiado á mi prim o el Captal 
para no tra ta r  con toda consideración á sus m ensajeros. 
Ademas, continuó riéndose, respétele yo ó n o , es lo cier-: 
to que puede serv irm e. ¿Dónde teqels esas cartas, joven? 
Pero n o , guardadlas , añadió viendo q u e. A lberto echaba 
m ano al bolsillo de su  sobrevesta: ésta noche tengo sueño: 
m añ an a me las daréis en  París. Saldré á las cuatro de la 
m añana ; me seguiréis y  p regun tare is por m í en  la aba
d ía  de Saint G erm aín des Pres. Llevad con vos al clérigo; 
y  si tiene algún favor que p e d ir , se lo concederé en con
sideración á los buenos inform es que le he  m erecido hace 
poco.

La risa sarcástica que siguió á estas palabras no pudo 
m énos de dejar alguna duda en el ánim o del padre Dacy 
acerca de las intenciones del R e y ; pero Carlos e l Malo no 
volvió á h acer caso de él d u ran te  los pocos m inutos que 
perm aneció en  la g a la ; y 'h ab ien d o  concluido en b reve su 
cétlfc, áé re tiró  á d o rm ir  en  la cam a del cura del pueblo.

En seguida cada cual buscó, donde pudo u n  sitio dé

descanso, y  al am anecer del sigu ien te dia el Rey de Na
varra  m archó, dejando de su visita m énos señales de las 
que acostum braba á dejar. Sin em bargo, algunos de sus 
soldados durm ieron sobre paja en  la iglesia; y como era 
de esperar, por la m añana se encontró  ab ierta  la puerta 
de la sacristía, y esta saqueada , porque donde Carlos se 
presentaba en  persona, se m ostraba m uy poco respeto á 
las iglesias; y  los objetos que los mas desalmados ladrones 
habían  respetado, desaparecían  sin  rem edio duran te una 
de su s visitas,

CAPITULO XXXI.
E ran  las tres del siguiente día cuando Alberto D envn 

y el padre Dacy en traron  en la ciudad de París. Por estas 
palabras la ciudad de París  no crea el lector que damos á 
en ten d er la g rande y ex trao rd inaria  m ansión del talento 
y d é la  lo cu ra , de la v irtud  y del c rim en , que hoy dia 
se d istingue con este nom bre. La ciudad de París en 
aquella época era inferior en ex tensión  á m uchas ciuda
des de provincia de los tiempos m odernos, y  no podia 
com pararse con n in g u n a  do estas en punto á comodidades 
y limpieza. Solo u n as cuantas calles principales estaban 
em p ed rad as: todas ellas e ran  tan e s tre ch as , que por la 
m ayor p arte  no podían pasar tres caballos de fren te : la 
arena , el lodo y la inm undicia llenaban las m enores en 
crucijadas, y  la vía publica ta ra  vez se lim p iab a , excepto 
cuando las inundaciones del Sena arrebataban  la basura, 
llevándose de paso algunas casas. Acá y allá en tre  la masa 
apiñada de ,‘y ‘miserables viviendas que entonces for
m aban la capital de F rancia , se levantaba alguno de 
esos m onum entos espléndidos del genio a rqu itec tón i
co , que solo pueden  ap reciarse como es debido consi
derando el estado de la sociedad y del a rte  en la época 
en  que se fabricaron. Aqui se veia una magnífica iglesia, 
allí u n  vasto convento , mas allá u n  noble palacio , y en 
todas partes en tre  casas de m adera y m eras cabañas se 
no taban  vestigios de piedras labradas con u n  p rim or y 
m aestría que la época m oderna no ha logrado im itar ni 
au n  á costa de m ucho trabajo y dispendio.

Pero Alberto D enyn y eí cura llevaban dem asiado en 
que p ensar para rec ib ir nuevas im presiones. Guando el 
alma se en cu en tra , digámoslo asi, desocupada y en la h a 
bitación vacía de u n  hom bre satisfecho , es n a tu ral que se 
asom e á la ven tana para ver lo que pasa en el m undo ex 
te rio r; pero cuando el in te rio r se halla agitado por nego
cios de en tidad , las ventanas están ce rrad as, y el alma 
celebra consejo en  las habitaciones mas secretas del co
razón.

Alberto y sú com pañero cam inaban pues en silencio, 
prestando poca atención al aspecto fisico de la ciudad en 
que habían  en trad o , pues el u n o  la habia visto ya m u 
chas veces, y el otro habia estado en otras ciudades e x 
tran je ra s , á la sazón mucho mas espléndidas que la capi
tal francesa.

Habia sin em bargo otro espectáculo que debia llam ar 
la atención de Alberto, y  que se presentó á su vista al ade
lan tarse  por las-calles precedido del cura. Por todas par
tes corría m ultitud de gen te ; de cuando en cuando tres ó 

. cuatro personas se detenían  á observar á nuestros viaje
ros d irigiéndoles m iradas al parecer poco am istosas, y ha- 

: ciendo com entarios sobre su llegada, según el jóven  pudo 
colegir por dos ó tres palabras ofensivas y am enazadoras 
que oyó. Notó tam bién que casi todas las personas que 
en cen trab an , cualquiera que íaese la variedad de form as

y colores ue su traje, nevaban una p ren d a igual, ral era la 
caperuza que se usaba en aquel tiem po; y de cada cien 
parisienses, nuestros viajeros no en con traron  uno que de
jase de llevar el chaperon , como se llamaba , de paño ó se
da y de dos colores rojo y verde, con un  broche esm alta
do que lo sujetaba debajo de la barba.

— ¿Cómo es , padre , que los hab itan tes de Pai is llevan 
caperuzas iguales? preguntó  A lberto: ¿Hay alguna ley 
que lo prevenga así?

— La ley del miedo, hijo m ió , contestó el cu ra , esa ca 
peruza de dos colores es el d istin tivo  del partido  del p re
boste , y si exam ináis el b ro c h e , vereís que tiene el lema 
a bonne fin. Al p rincip io  se pusieron este d is tin tiv o  los 
que creían que la razón estaba de parte del p re b o s te ; pero 
luego que se ha visto que la vida no está segura si no se 
pertenece á un partido, au n  los que mas le aborrecen  han  
adoptado ese signo exterior. ¡Quiera Dios que podamos se
gu ir en paz nuestro  cam ino sin él!

Apenas habia pronunciado  estas palabras cuando u n  
grupo de ciudadanos arm ados detuvo á am bos p re g u n tán 
doles: —  ¿Adonde vais señores? ¿ A quién  buscá is?

Alberto D enyn contestó que iban á la abadía de Saint 
G erm ain des Prés en busca del Rey de N avarra ; y como 
aquella patru lla  perteneciese afortunadam ente al partido  
del preboste con qu ien  Carlos el Malo estaba asociado , les dejó pasar en paz.

N ingún otro obstáculo en co n tra ro n  hasta llegar á la 
plazoleta donde estaba situada la abadía de Saint G erm ain , 
y en la cual á un  lado vieron una posada ú hostería bajó 
la m uestra del Som brero R ojo ; al otro lado el puen te  que 
cruzaba el foso del edificio, y en tre  el convento y la posa
da, el antiguo instrum en to  de infam ia y de castigo en que 
se sujetaba á los desgraciados condenados á la exposición pública.

Un robusto portero detuvo á^Alberto.y al cura á la e n 
trada del m onasterio , preguntándoles á qu ién  buscaban* 
y habiéndole contestado quezal Rey de N av arra , les dijo 
que S. A. se hallaba en aquel m om ento en  el Champ d o s  
del P ré -au x -C lercs , y había dejado órden  para que si lle
gaban m ensajeros del Captal de Buch, se les enviase allá 
sin  dilación. Por tanto Alberto y su  com pañero volvieron 
riendas bácia los herm osos prados que en  aquel tiempo se 
ex tend ían  al O ccidente de la abadía de SainU G erm ain , y 
en breve llegaron á un punto  donde el m urm ullo de m u 
chas voces les anunció  que estaba congregada g ran  m ul
titud de personas. Dos ó tres m inu tos después de haber 
entrado en  el espacio reservado para los combates ju d i
ciales, se encontraron  enm edio de 8 ó 10,000 parisienses 
que rodeaban el tablado, desde el cual los jueces p resen 
ciaban los duelos que se verificaban en aquel paraje.

Los sillones de preferencia en  este tablado estaban 
ocupados por el llcy de N av a rra , sus Oficiales y partida
rios, y desde aquel sitio el Rey arengaba al pueblo en u n  
tono de elocuente adulación , muy á propósito para g ra n 
jearse el afecto do la m u ltitu d , fácil do engañar. Al mismo 
tiempo era evidente que trataba de dar al pueblo una gran- 
de idea de su poder é iníluencia, haciéndole ver que au nque 
el Pelfin y la familia Real do Francia so habían declarado sus 
enem igos, los hom bres mas ¡lustres de E uropa le profesa
ban respeto y éstím acion. Hallábase á la sazón citando los 
nom bres de varios grandes C apitanés, cuahdo Alberto De
nyn  en tro ; y entonces conoció este el objeto que le habia 
llevado al negarse á recib ir las cartas del Gaptal de Buch 
en la noche precedente, reservándolas páp& qüe pro

dujesen  su efecto en los parisienses en  aquel m om ento 
— ¿Pero q u ién  acaba de llegar? exclam ó al d iv isar á 

A lberto : ¿qué buscáis , jóven? A lberto dijo en  breve á lo 
que iba ; perp el M onarca n av a rro  le obligó á su b ir al ta 
blado y á en treg ar sus cartas á la vista de toda la m u lti
tud. E n seguida habló con él á p a rte , afectando m isterio , 
y después anunció  á los que estaban  alrededor llenos de 
curiosidad que su noble prim o el famoso Captal de Buch 
le prom etía el auxilio  de todas sus fuerzas y  de su  g ran  
renom bre . Díjoles que Alberto era  un  jóven  caballero ín 
tim o confidente del Captal, enviado expresam ente de Ale
m ania para darle las nuevas de su próxim a llegada ; y al 
fin volviéndose hácia A lberto le preguntó  qué galardón  
qu ería  por su bu en  m ensaje.

A lberto se sonrió al ver la farsa que se estaba rep re 
sentando á sus ojos, pues no se habia mezclado en  las e s
cenas activas de la vida lo suficiente para conocer que en 
nueve casos, de diez, el mundo es un teatro  , au n q u e  en  
d iferente sentido  del que daba el g ran  poeta á estas pala 
b r a s , y los hom bres y m ujeres no son mas que actores,

No olvidó sin  em bargo el encargo de su  reverendo  
com pañero Mr. D acy , y contestó en voz b a ia :— No quiero  
recom pensa ; pero ruego á V. A. que haga devolver a este 
buen clérigo su sobrina , y que se le dé un pase seguro 
para su pueblo.

— Sepamos algo de esa h istoria, dijo el n a v a rro : hablad 
de p risa y en  voz baja, y h aré  lo que pueda.

Alberto contestó b re v em e n te , y  el Rey de N avarra le 
oía con un o ído, m ien tras con el otro atend ía á una la r 
ga y vehem ente arenga que habia com enzado u n  ho m b re 
alto y fornido, de caperuza bicolor, y sentado ju n to  alRey. 
De cuando en cuando Carlos el Malo in te rru m p ía  su  con fe 
rencia  con A lberto ,b ien  para d ir ig ir  u n a  palabrá por lo b^ 'o  
al orador, bien para d a r m uestras señaladas de aprobación.

— Ya sabéis que está en casa del p reboste, decía h ab lan 
do con el jó v en ; y después anadia e n a l ta  voz:— Cierto, 
c iertísim o, excelen te, excelente. No habléis de d inero , 
Maree!.— Ahora bien , am igo m ió, será puesta en  libertad, 
y  se dará lodo el auxilio  posible al bu en  Mr. Dacy. N ues
tros buenos parisienses no le harán  ag rav io ; han  matado 
á u no  de su  fam ilia, y eso es ya bastan te.— M arcel, d espe
didlos con una bendición y venid  á hablarm e.

Alberto se volvió á m ira r  al famoso preboste de los 
m ercaderes, no dudando, por lo que hab ia dicho el Rey 
de N avarra, que era él la persona qué habia estado a re n 
gando al pueblo. Su sem blante era u n  tanto fe ro z , pero 
no desagradable, y  su  fren te y ojos m anifestaban cierto 
poder in te lec tu a l, aunque la boca y la p a ite  inferior del 
rostro  daban indicios de apetitos sensuales.

Marcel concluyó su  d iscurso  obedeciendo la insinuación 
de su colega, y la m ultitud  empezó á d ispersarse lenta
m ente, m ien tra s  el p reboste se acercó al Rey de N avarra 
y oyo lo que tenia que decirle, exam inando en tre tan to  á 
A lberto de pies á cabeza.

— Supongo que sois et am ante de esa s e ñ o r ita , dijo d i
rigiéndose al joven luego que él Rey de N avarra concluvó de hablar. . J

— Os equivocáis, contestó A lberto én tono m uy poco re 
verente : no la b e  visto en «ni vida; es á su tio á quien  trato  de serv ir.

— ¡Olí jóven  desinteresado, exclam ó el preboste con r i 
sa sarcástica; no le detengam os m ucho en P arís  * no sea 
que se em pañe su v irtud . Sin em bargo, el tio te n d rá  m i 
protección p ara  llevársela lo mas p ron to  posible* porque el

loco de m i sobrino está enam orado de ella* y  yo no  ap ru e
bo sem ejantes tonterías. D eberíais darm e gracias, con
tinuó  hablando cón Dacy, por haberla salvado de las m a
nos u n  tanto  rud as en  que habia caído. Pero el buen  an 
ciano movió la cabeza con a ire  triste  respondiendo:—La 
sangre de m i herm ano pesará por sí bastan te sobre el 
brazo que le mató s in  añ ad ir la de su desdichada hija.

—YTo no m até á vuestro  herm an o , contestó el prenoste 
con d u re z a : él tiene en  parte  la culpa de su  m uerte. ¿P o r 
qué se mezcló en cosas que no le im portaban  ? Sin em b af’1 
go, os devolveré á v u estra  sobrina y Dios os dé b u en  viaje 
con ella. ¿Q u ién  tiene por ahí u n  tin te ro ? M aeseJacóte^ 
dadm e si teneis dos dedos de pergam ino.

Diciendo esto escribió  dos líneas velozm enteen  el per
gam ino, o rdenando  á sus dependien tes que pusieran  en 
poder del cu ra  Dacy á la hija de su herm ano  y q u e  le dér 
ja sen  m arch a r con ella en  paz. Después puso el escrito 
en m anos del pobre c lé rig o , el cual lo recibió coa lágii* 
m as de gozo, y d esp id ién d o se , no  s in  sentim iento  de AÍ~ 
b erto  D enyn , se alejó en  busca d e  su  sobrina.

El Rey de N avarra y  el preboste guardaron sfilencio 
por u n  m o m en to , m irando  al parecer cóñ álgúñ ín teres 
al jóven  soldado que tenia fijos los ojoSéti el silélo en  ac
titud  m ed itab u n d a , á pesar de hallarse ro d e ad o ¿e g en te  
y en  p araje  que debia llam ar su  atención .

— A hora b ien  , jóven  , dijo el preboste, ran pafécé qiie 
estáis pensando en  lo que debeis h acer en  esté momento-

— No ta l ,  contestó A lb e r to , no tengo duda sob te éso.
— ¿Cómo pites? ¿Qué in ten táis hacer? preguntó  él preboste.
—-Mi in ten ció n  es alojarm e por ésta noche en  la posad* 

del Som brero Rojo, en fren té  d e lá  abadía, cohtéáto A lbéf- 
to, y m añana sa lir p ara  la T urena ó el Béaiivoisis, segúñ 
las noticias qué reciba  esta noche.

El preboste le m iró por un  in stan te  en  silenóió, y des^ 
pues d ijo :—  ¿Q ueréis Venir á cen ar conm igo?

El p rim er impulso de Alberto fue no acep tár la invitá- 
o io n ; pero u n  mom ento despües pensó qué én  c&sá del 
p reboste podría saber m ücho m ejor qüe én n ingún* Otra 
parte lo q ue pasaba en F ra n c ia , y  por tó ihiánio resp o n 
dió : — Con m ucho gusto. ¿A qué h o ra?

— A las siete , dijo el preboste; y -A lb e rto , Volviendo á 
m o n tar á caballo sé dirigió á la posada qilé hab ia Visto 
en fren te  de lá abadía de Saint G erm ain .

— ¿Qué queréis con ése jóvert ? p regun tó  el Réy a* Na
v arra  luegó que Alberto se hubo  alejado &  u n  m u 
chacho d e sp ie rto , pero to sco : por lo demáá pareé* Ufi 
buen  hom bre dé arm as. ^ .

—Necesito m uchos como él, noble señor, Contestó é 1 
p reboste : traem os tales negocios en tre  m an q á , que d o n -  
viene que tengam os auxilio  p ren to  eri caso de apuro. Seis 
hom bres fuertes como este en su an tecám ara habriaq  sal- 
vai o del puñal á Cárlos de España. *

— No lo creo , M arcel, contestó el Rey de N a v a rra  h a
blando del asesinato que habia cometido poéó tlempé á n -  
t e s , con la m ism a serenidad con que el, preboste nábi* 
aludido á é l ; no lo c reo , porque yo tengo Veinte á mi se r 
v ic io , y seis contra vein té no  podían habér Ifochó grá já  
cosa. De todos modos os ruego qué tengáis ^
jóven en  P a r i s , porqué el Captal m é hábM dé él eil tales 
té rm in o s , que si le sucediese algitrt iúdl> podriám oá a R  
por m uertas n u estras m ejores espérttotes. Ya éopocéte 
Captal ló niismo que yo.— Le cu idaré como cosa mil, dijo el preboste *r jftefh 
aho ra  váoiono» de aqa i.



dentro  del térm ino de nueve dias á responder á los car-* 
gos que le resu ltan  en causa que se sigue contra el m is
mo sobro alcance en dieho d estin o ; pues si no lo hiciere,

parará el perjuicio que baya lugar.
Dado en Zaragosa á 20 de Diciembre de i 855.—G re

gorio R o z a le m ^ P o r su m an d ad o , Francisca Higueras.
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D. Evaristo L ópez , Juez de prim era  instancia de la 
villa de Castellote y su partido.

Por el presente mi edicto se cita , llama y emplaza á 
Francisco Ungos, (álias Chiquitín) vecino del Mas de las 
Matas, para que den tro  del térm ino de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en  las cárceles nacionales 
de este partido (de rejas á dentro) á prestar declaración 
en  causa que contra el m ismo se sigue en  este juzgado 
sobre hurto  de dos fajos de maíz con panochas, ejecutado 
en la heredad de su convecino Manuel R eputiés, pues qlie 
si asi lo hiciere se le oirá y guardará ju stic ia , y no veri
ficándolo se seguirá en  re b e ld ía , entendiéndose las actua
ciones con los estrados del tr ib u n a l,  y le parará  el per
juicio qtio haya lugar.

Cado en tíastéllote á i  de Jíiciembre de 1835. ^ .E v a 
risto  L o p ez .^P o r su m andado, Paulino Blay. 4663

D, A ntonio ftuiz de C aravan tes, Juez de p rim era  ins
tancia del partido de Haro.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo áC am ilo Porta, 
cuya naturaleza se ig n o ra , para que dentro de 30 dias, 
después de la inserción  de este edicto en la Gaceta del 
G obierno y Boletín oficial de la p rov incia , cuyo térm ino 
le señalo por prim era y últim a vez, se presente en la cár
cel de este partido á responder á los cargos que le resul
tan  en la causa crim inal que se sigue de oficio sobre fal
sificación de una c arta -ó rd en  de c réd ito , y estafa de 
20,378 rs. á D. Bautista V id art, fabricante de curtidos de 
esta v illa ; con apercib im iento  de que no presentándose 
den tro  del referido térm ino le parará el perjuicio que h a 
ya lugar. Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autori
dades competentes que p rocuren  su captura y remisión á 
este juzgado.

Senas de Camilo Porta.

Edad sobre 48 años; estatu ra  regu lar; barba gris con 
p a tilla jco rrid a ; el carrillo  izquierdo un  poco encendido 
con señal dé haber pasado algo ; nariz  re g u la r ; ancho de 
cara ; ojos garzos y  buenas narices: viste pantalón oscuro 
de lana con tira  en el costado ; paleto de paño oscuro 
aplomado; corbata n e g ra ; som brero id . , y  capa de paño 
a z u l : su equiqaje era som brerera de tabla ; maleta de 
cuero avellana , paraguas y bastón.

Dado en Haro á 10 de Noviem bre de 1855.— Antonio 
Ruiz de C aravan tes.«P or su m andado , licenciado Tomas 
Torres. . 4658

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 27 de Diciembre , aparece, que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Cádiz y Zaragoza.

M A DRID.—El General O-Donnell estuvo descansan
do todo el dia y la noche de ayer sin que se le haya vuelto á 
reproducir el ataque. Se le considera por fortuna fuera de 
peligro.

— La comisión parlam entaria que entiende en el pro
yecto de aranceles ha celebrado ya algunas conferencias 

ue, aunque deeorta im portancia, dem uestran  que sus in 
ividuos se hallan animados del espíritu  mas conciliador.

— Ha descubierto dias pasados el Gobierno civil de Ma
d rid  una tram a de ladrones que no deja de ser ingenio
sa. Un individuo , que estaba en el patio chico de la cár
cel del Saladero, se entre tenía  inocentem ente en escrib ir 
cartas á las personas acomodadas de Madrid y de toda 
Castilla , ofreciéndoles con la m ayor formalidad parte en 
un  tesoro inmenso.

La forma de estos escritos era m uy particular. Ora el 
héroe del Saladero, diciéndose criado de la ex-R eina 
C ris tin a , escribía á un  sugeto de Salamanca que en Ju 
lio de 4 854 habia tenido que h u ir á Portugal con una m a
leta que contenía 46 ó 12,000 duros.

Perseguido m uy de cerca , tuvo que en te rra r el tesoro 
cerca de Salam anca, en un sitio cuyo plano remitía. 
Otras veces era criado ó comensal de S a rto riu s , ó el Con
de de Q u in to , y  escribía á sugetós de Madrid que en la 
misma época habia tenido que en te rra r en el arroyo Abro- 
ñigal ó en el campo del Moro cantidades m uy crecidas.

Las personas que recibían estas cartas se presentaban 
en el patío  chico de la cárcel, recibiendo del interesado, 
con un  nom bre su p u esto , noticias y p lanos, que por lo 
común les costaban de una á dos onzas. Nadie puede figu
rarse  cómo estaban de concurridas las cercanías de Ma
drid en las altas horas de la noche. A docenas traia p re
sas la Guardia civil personas que habia encontrado ca
vando á m edia noche. Se cree que pasan de 80 las que 
escamoteó de este modo el distinguido y estudioso habi
tante del patio chico del Saladero. ['Novedades.)

— Ayer se verificó en la Real Capilla de SS. MM. la fun
ción solemne de la Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, 
en  que se presentó por prim era vez á predicar an te  las 
Reales personas el Sr. D. Ramón Catalina, párroco de San
to  Domingo de Cuenca. Aunque teníamos noticias de las 
aventajadas dotes oratorias de este ilustrado sacerdote, de- 
hemos confesar que aquellas han  quedado en escala muy 
inferior á lo que realm ente merece el nuevo predicador 
de S. M. Vasta erudición, conocimiento profundo de las Es
c ritu ras y  de la historia universal, elegancia en los giros

Lnaturalidad  en la acción, hé aquí las prendas p rincipa- 
s que ayer admiram os en el Sr. Catalina, al cual no du 

damos en  aug u rar triunfos brillantes en la carrera  del 
pulpito, contándolo desde luego en tre  nuestros oradores 
m as justam ente  celebrados. [La Esperanza.)

—Las Córtes vuelven á reun irse  hoy para continuar el 
exam en del presupuesto de Gobernación. Anoche lo veri
ficó la comisión de presupuestos para discutir el de Ha
cienda , único que resta ya por exam inar. La discusión 
de presupuestos puede quedar terminada en Enero , aun 
alternando con las bases de la ley electoral.

—Ayer se han recibido por el representante  del Gran 
Central de Francia] los mas completos poderes para  sos
ten er las proposiciones hechas en la cuestión del ferro
carril de Madrid á Zaragoza. Era lo único que esperaba la 
comisión para p resen tar su dictamen favorable á las 
Córtes. [Epoca.)

—S. M. la Reina, solícita siem pre por el bien del pue
blo, ha destinado cuatro mil duros á la compra de varios 
objetos qüe se regalarán  por la Princesa de Asturias y sus 
augustos padres á la Junta de señoras que componen la 
Asociación do beneficencia domiciliaria. \ld.\

BARCELONA 2 2  de Diciembre.— Desgraciadamente 
Van llegando con lentitud los barcos cargados de algodón 
que de diferentes puntos se dirigen  á nuestro puerto. 
A lgunas fábricas se ven en la necesidad de suspender sus 
tfab á p s  por falta de dicha m teria, y esto agrava m as la 
pósiéíon de nuestra industria.

Esta m añana , m iéniras se estaba descargando un bu 
que , procedente, según p a rece , (de Nueva-O rleans , con 
cargam ento de algodón , se ha observado fuego dentro del 
m ismo. Con objeto de evitar mayores d añ o s, se ha d is
puesto que se pusiese en franquicia , operación que ha 
llevado á cabo el Remolcador, y en donde continúa p res
tándosele los auxilios necesarios para ex tingu ir el in cen 
dio. A la u n a , hora en que lo hemos visto , no se veia 
sádír humo de é l , lo qüe nos hace esperar que se logrará 
ex tinguir el fuego.

Se nos ha dicho que el Alcalde de barrio  Sr. Amores 
habia echado el guante en el pueblo Nuevo al mozo de 
confianza de cierta  casa de com ercio , qne dias atrás digi
mos habia desaparecido con 1,500 duros robados de su 
amo. Parece que algunos m unicipales han prestado sus 
auxilios al Sr. Amorós.

Tenemos datos para esperar que pronto quedarán  
fiiiéstrás fábricas abundantem ente surtidas de prim eras 
m ate rias , y los operarios en disposición devolver á ellas, 
abandonando los trabajos extraordinarios que, prévia au
torización de la Excmá. Diputación p ro v in c ia l, ha orga
nizado en varios puntos el Exorno, Sr. Gobernador civil 
dél lílódo que le ha parecido conveniente.

Sabemos por conducto fidedigno que ayer los trabaja
dores de la explanación del ferro-carril del Centro, ocu
pados en las brigadas del térm ino de P ap io l, abandona
ron sus trabajos pacíficamente, á causa de habérseles re 
bajado el jo rn a l; pero sabemos también que hoy han vue’- 
to á  su trabajo sin que haya tenido que in te rven ir la Au
toridad. Parece qué la émpresa que tiene aquel destajo ha 
com prendido que los jornaleros no podían a tender á Sus 
necesidades, sin que ganasen el m ínim um  de lo que se 
tfdS&tftóbra á* dar en aquel pais, que es 8 rs. diarios. Nos

alegramos de que haya tenido este suceso tan feliz te r
m inación. [C. de A.)

ID E M - id .—Esta noolie, y en altas horas de la m a
drugada, se ha dejado sen tir nuevam ente un violento tem 
poral. Varias casas de la Barceloneta y algunas em barca
ciones han sufrido bastante. Hemos oido asegurar que ha 
naufragado una goleta.

Ayer, tam bién al em puje de lasó las, vino al suelo una 
casa de dos pisos del referido barrio  de la Barceloneta. Uq 
niño de ocho a ñ o s , que buscando fragm entos de h ierro  
perm anecía en tre  los escom bros, fue arrastrado por el 
agua. (Diario de Barcelona.)

IDEM 23.—El buque que digimos ayer se habia in 
cendiado era la fragata m ercante Sirena , de propiedad de 
losSres. Compte y compañía , que procedente de Nueva- 
Orleans, había entrado en el puerto el dia 19, conducían* 
do un cargam ento de 623 balas de algodón.

Colocada íá fragata eri las inmediaciones de la tascal, 
gracias á los auxilios de! Remolcador y de los botes de los 
buques de g u e r ra , pudo al fin salvarse. El fuego quedó 
extinguido por la tarde, y se practicaron luego Jas opera- 
ciónes m arineras á fin de poner el buque nuevam ente á 
flote y sacarlo del punto  comprometido, donde se hallaba. 
Al oscurecer volvía á encontrarse en e! Interior doi 
puerto .

Cuando se declaró el incendio había ya desembarcado 
unas 200 pacas de algodón , y aunque algunos creen que 
el fuego venia oculto desde N u ev a-O rlean s, la opinión 
m as generalizada lo cree hijo de haber inadvertidam ente 
caído en tre  el algodón una punta de cigarro.

Tanto el celoso Sr. Sivilla, Capitán del puerto, cuyo Je
fe permaneció á bordo de la Sirena hasta que quedo ex
tinguido el incendio, como los Ayudantes y demas m ari
nos que coadyuvaron al salvam ento del indicado buque, 
son dignos de los mayores elogios. Reciba pues el Sr. S i -  
villa nuestros mas sinceros parab ienes, asi como cuantos 
otros se in teresaron en cortar los progresos del voraz ele
m ento.

Los señores Jefes de la compañía de bomberos sabemos 
que se presentaron á los señores Capitán del puerto y de 
la Sirena  ofreciéndoles los servicios de la fuerza que tie-* 
nen la honra de m andar , los cuales no fueron necesarios, 
puesto que ya se habia dado la orden de echar á pique el 
b u q u e , como se hizo efectivamente á fin de apagar el fue
go del interior. (C. de A.)

B ERGA 2 1 de Diciembre—El compromiso de los la
bradores va surtiendo su efecto, y los mas tibios se han  
anim ado para perseguir de veras á estos cuatro locos que 
continuaban alterando la paz que disfrutamos.

Ayer por la m añana los somatenes se echaron tras de 
unos 10 ó 15 perdidos, únicos restos de la facción, en las 
inmediaciones del Torrentm al, cerca de Fagarolas, y fue
ron persiguiéndoles hasta el pueblo de Castelló y Busá, ha
biéndose ya engrosado á tal punto los som atenes, que si 
no es porque sobrevino la noche y se metieron los faccio
sos en barrancos que solo atraviesan las cabras montesas, 
hubiesen indudablem ente acabado con ellos. El pais está 
decidido de veras, y va no queda á esta gente otro recurso 
que perecer ó m eterse en Francia. De los Tristanys ha 
perecido uno á consecuencia del encuentro en Pinos, lla
mado Antonio, que era el mas pequeño de los berma ro s  
que qnedahan. Los demas parece que han entrado en 
Francia, según parte que se acaba de recibir. En el pais 
ya solo quedan los 15 latrofacciosos de que he hablado á
V V  i n  rl n A \

GERONA 21  de Diciembre. — Parece imposible que 
sea tanta la obcecación de los partidos del absolutismo, 
que sin embargo de lo mal que les ha ido en la jornada, 
tratan de probar nueva fortuna, lanzándose de nuevo á la 
lid. Decimos esto porque de P a rís , Montpeller, Marsella, 
P erp iñan  y de todos los puntos fronterizos son contestes 
las noticias de que se conspira en grande escala y en sen
tido monlemolinista. [Centinela de los Pirineos.)

SEVILLA 2 1 de Diciembre. — Llevamos cuatro meses 
de continuadas lluvias, que tienen paralizados los traba
jos del campo y á m ultitud de infelices sin encontrar donde 
ganar un jo rn a l, ocasionando al mismo tiempo grandes 
pérdidas á los labradores. Los caminos están intransitables, 
hasta el punto que no será extraño el que tengan que cor
tarse las comunicaciones.

Ayer corrieron varios rum ores fundados en la no lle
gada á Cádiz del vapor Adriano, salido de esta capital el 17 
por la m añana. En efecto, el Capitán de dicho buque a r
ribó á Bonanza á la una y media de la tarde del mismo 
día , en donde saltaron en tierra los pasajeros por no creer 
prudente el referido Capitán continuar su viaje por el re
cio temporal y m ar de leva , hasta que al dia siguiente 18 
á las doce la m añana em prendió su m archa, arribando á 
dicho puerto á las dos y media de la tarde.

Ayer, después de o rac io n es, tuvimos el gusto de verlo 
regresar á este muelle sin  novedad.

La inundación de la Alameda de Hércules continúa to 
mando grandes proporciones á consecuencia de haberse 
dispuesto cerrar los husillos con él fin de evitar una 
inundación , m uy posib le , atendida la extraordinaria c r e 
ciente del Guadalquivir.

Sabemos que el autor.de la música del entusiasm ador 
him no de R iego, Francisco Sánchez, hoy resi$0ble en 
Puerto -R eal, y que á consecuencia de haber puesfo'en un 
papel aquellas sem inim as y co rcheas, estuvo á  pique de 
perder el pellejo en los tiempos de la Pitita, ha pedido al 
Gobierno de S. M.- un premio á que le consideramos muy 
acreedor, identificada que sea la persona. Según noticias, 
el D. Francisco Sánchez servia en el regim iento de Valen
cia como músico de plaza cuando D. Rafael Riego, Capitán 
que fue del m isino , le entregó la letra, escrita por el que* 
hoy es el Excmo. Sr. Duque de San Miguel, para que la 
pusiese en música. El Sánchez lo hizo con tan feliz in s
piración , que su himno ha sido el que ha conducido á la 
victoria mas de una vez a los libres, cuyos pechos, en
ardecidos al escuchar aquellos sones, han despreciado pe
ligros sin  cuento entre los horrores del combate.

A la hora en que escribimos estas líneas el rio ha  su
bido tres varas dé su ordinaria altura , cubriendo los mue
lles, la vega y el campo de Tablada. Extraño es que el año 
an te rio r, habiendo llovido m énos, se inundasen varios 
puntos de la ciudad , y cpie este año nó haya sucedido 
hasta ahora. [Porvenir.) r

ORENSE 2 3 de Diciembre.—La estación cruda que 
estamos atravesado es una rém ora para las obras públi
cas , cuyo desarrollo ha impulsado extraordinariam ente 
el Gobernador de esta provincia Sr. Jiménez Cuenca.

Gracias á su celo no se han suspendido las obras de 
la carre tera  de Castilla en'ctavadas en esta-provincia; pero 
esto no satisface las necesidades del pais, y todos desea
mos con impaciencia que mejore el tiempo para dar ocu
pación á tantos jornaleros como lo desean.

La cárcel de esta capital aislada y compuestos sus p i
sos y departam entos de piedra, ofrecería acaso mas de 
una victima al frió, si abandonados los presos como 
estuvieron otros años , no tuviesen ropas con que abri
garse.

Cuarenta m antas de buena calidad se h an  reparlido 
de óf ien de dicho señor á aquellos infelices que recibieron 
entusiasmados este inusitado presente y á voz en grito 
elevan aun hoy al Cielo sentidas plegarias en favor de su 
bienhechor.

Todos piden P ascuas, y á muchos se han d a d o /p r in 
cipalmente á los desvalidos y necesitados, á quienes el 
Gobernador con la Junta de beneficencia, de que es Pre
sidente , proporcionó ayer algunos socorros.

De esta gracia no quiso el mismo que quedaran p r i
vados los presos de la cárce l, y acordó que el prim er 
dia de Pascua se les dé un buen rancho.

Tanto en este donativo como en el de las mantas, ha 
tenido una parte m uy activa el Oficial del Gobierno de la 
provincia D. Enrique Salgado, que conociendo los deseos 
del Gobernador, y teniendo á su cargo el negociado de 
c o rrecc ió n , propuso los medios para realizar ambos 
pensamientos. [C. de la G.)

P ALENCIA 2 5 de Diciembre.— A consecuencia de la 
junta que digimos debía celebrarse el domingo 16 del ac
tual de los Alcaldes de los pueblos interesados en la cons
trucción del camino de Moneada , parece que se han em 
prendido ya las obras necesarias, trabajándose con toda 
actividad por term inarlas cuan lo antes.

Anteayer voleó una diligencia en la calle de Cuarté,
( í ) in r in  tn .0rr.n n t.il.\

CADIZ 25  de Diciembre.—En la isla de Tenerife se ha 
formado una nueva empresa de vapores en tre  dichas islas 
y la Habana , empresa que parece ha encontrado la mejor 
acogida en ambos puntos.

El proyecto consiste en eí establecimiento de tres v a 
pores ; pero por el pronto no se constru irá mas que uno, 
que será de tornillo y de 1,000 toneladas.

Al efecto se h a n  sometido ya á la aprobación del Go
bierno de S. M. las proposiciones de la empresa. La cons
trucción tendrá efecto en .lino  de los astilleros de los Es
tados-Unidos.

La tripulación , con excepción de los m aquinistas, se
rá exclusivam ente de isleños.

Si después de planteado el prim er vapor, juzga la em 
presa necesario el establecimiento de oíros, se podrá ha
cerlo hasla con tres , máxim um  de vapores que tendrá la 
empresa , para lo cual se reunirá el capital suficiente.

Además entra en las intenciones de la sociedad poner 
otro vapor entre las islas y Cádiz, el cual saldrá de Santa 
Cruz de Tenerife para Cádiz al dia siguiente de la llegada 
del principal de la H abana, retornando á Ids 40 ó 12 días

para que aquel siga para la Habana con los pasajeros Y car
ga que para aquej punto haya conducido * haciendo en ioi 
50 dias que se pasarán desde la salida j5áfa la Habana has
ta la llegada del siguiente vapor, los viajes que se crear 
convenientes en tre  estas islas. [El Comer ció.\ ,

CANARIAS.—Los periódicos recibidos ayer de estas 
islas alcanzan ai 8 del corriente y carecen de noticias de 
ínteres : el estado sanitario y la tranquilidad pública conti
nuaban inalterables á la salida del correo. La obra del 
muelle seguía con actividad. So habían importado de Mo- 
gador algunos cargamentos de maiz. En los prim eros dias 
de Diciembre la bahí$ de .Santa Cruz de Tenerife estuvo 
m uy concurrida de raiqu& extran jeros, contándose en tre  
estos seis de guerra franceses, lodos de distintas proce
dencias. Estos buques eran  los vapores C atinat, Rodem\ 
Ardent y Gmlflndar, la fragata trasix» te l a  Giwffe., y eí 
bergantín  B uqqqíUc* Todo# estos bajeles se Uan surtido  
abundantem ente  de agua * carbón y provisiones do boca 
para seguir á sus respectivos desltuos.

No habiendo podido llevar el vapor inglés T a y , per
teneciente á  la línea del Brasil > toa viveros que se hablan 
aprontado en las islas Canarias para socorrer á los infeli
ces habitantes deS. M. Británica, Penelope se h rin d ó á  pres
tar este servicio en beneficio de la hum anidad doliente.

MERCADOS NACIONALES

Barcelona 17 de Diciembre. — Algodones.— Habiendo 
sido insignificantes las entradas de este lanaje durante 

’ la sem ana que nos toca rev isar, los precios del artículo 
tomaron algún íávor. Esto hizo que las clases de N ueva- 
O rleans, cuya existencia quedó reducida á la nulidad, 
fuesen pagadas á 21 pesos sencillos, obteniendo los de 
Charleston hasta 20 pesos sencillos.

La mayor parte del cargamento importado por Adea, 
cuyo buque entró  ayer en nuestro puerto procedente de 
N ueva-O rleans, quedaba vendido á la vela á los precios 
de 4 9 y 19 */% pesos sencillos.

Esta entrada y las que de un momento á otro son es
peradas nos hacen creer que en nuestra próxima revista 
tendremos que anotar algún descenso en los precios del 
artículo que nos ocupa.

Las noticias que tenemos de Charleston alcanzan al 24 
de Noviembre próximo pasado. Hé aqui los que nos dicen 
referente á algodones:

Durante la quincena que hoy espira ha gozado este 
pelo de una fuerte y continua dem anda, y esta an im a
ción, agregada á las noticias de subida que el vapor Paci
fico trajo la semana pasada de L iverpool, y á rum ores de 
que el Ministro am ericano en Londres habia pedido sus 
pasaportes, todo ha contribuido pava alarm ar á estos fac
tores lo suficiente para elevar sus pretensiones á los p re 
cios de 9 un  cuarto á 9 y medio c. Ib. por las clases pro
pias para esa.

A y e r , y á consecuencia de la llegada del vapor Cana
dá e n Halifax, portador de otro cuarto p. de subida en 
el mercado de Liverpool (de cuyo punto salió el 4 0 c.):, 
dicho lanaje se colocó aqui mas firme y boyante , situan
do las clases buenas para esa de 9 cinco octavos á 9 siete 
octavos c. Ib., á cuyos precios el mercado cierra con de
manda.

Los arribos siguen buenos, bien que la importación 
de los últimos siete dias no es de tanta consideración como 
debíamos prometernos á causa de m uchas lluvias en el 
interior.

En la presente sem ana se han recibido 13,191 pacas, 
y  se han exportado 12,557 pacas algodón , quedando en 
la plaza una existencia de 35,469 pacas, ó sea unas 5,000 
menos de lo que era el año pasado en esta fecha.

Harinas.—Hoy podemos dar mas detalladamente noti
cias á nuestros lectores respecto á este'artículo de prim era 
necesidad.

Asi nos lo perm iten las operaciones realizadas en el 
período que comprende esta revista , las cuales propor
cionalmente á las verificadas en las dos prim eras semanas 
del corriente mes son de bastante importancia.

En efecto, se ha operado con las p rim eras, proceden
tes de Santander, Zaragoza , Alicante y Valencia.

De la prim era se han enajenado 300 sacos, marcas 
«Confianza y San Román» , al precio de 25 pesetas q u in 
tal. De las de Aragón , marcas «Almech y Marracó, Augé 
y algunas otras» se han igualmente colocado unos 800 
sacos á 24 y media pesetas , realizándose finalmente de la 
de las dos últimas procedencias sobre 500 sacos á los lí
mites de 24 y media y 25 pesetas quintal.

Asimismo se ha operado con las de segunda de Santan
der, las cuales han obtenido , según calidad , hasta 23 pe
setas y media quintal.

Habones.—Dos partidos ; uno de 609 fanegas importado 
de Sevilla , y otro de 500 fanegas procedente de Huelva, 
han obtenido 13 pesetas y  media cuartera.

Habichuelas.— Unas 300 cuai teras de las de Valencia 
llamadas del P inet han  obtenido 18 pesetas y tres cuar
tos cuartera , colocándose posteriorm ente otras 280 cuar
teras de igual clase á 48 pesetas y  media.

Sémola.— Este artículo, reducido completamente hoy 
dia en manos de un solo tenédor, la detalla, según su 
partida y c lase , de 23 pesetas y inedia á 26 y cuartillo 
quintal.

Trigos.—Este fruto ha continuado sosteniendo sus p re 
cios durante la semana que acaba de tra sc u rr ir , en la que 
por otra parte no han sido m uy notables los arribos.

Se han realizado tres’ó cuatro cargamentos del candeal 
de Alicante en partidas de 300 y 400 cuarteras á 23 y 23 
y cuarto pesetas cuartera, enagenándose igualm ente al
gunos cargos de jeja de aquella procedencia que han ob
tenido hasla 22 pesetas.

Unas 700 cuarteras del candeal de Almería se han ven
dido al precio de 22 pesetas, pagándose unas 800 fanegas 
del de Aguilas superior á igual límite.

El trigo flojo de Mahon se ha pagado á 23 y media pe
setas cuartera , habiendo alcanzado 800 fanegas de esta 
c lase , calidad regular, 24 pesetas, y otras 100 cuarteras del 
superior hasta 25 pesetas cuartera.

Con los procedentes de Andalucía ignoramos se haya 
verificado transacción alguna de importancia. Solo sabemos 
que á consecuencia del escaso consumo de almidón por 
haber cesado en sus trabajos algunos de nuestros estable
cimientos fabriles , han  tenido que ser almacenadas algu
nas partidas trigo mezclilla, á Cuyo objeto se destina, co
mo saben nuestros lec tores, la m ayor parte del de esta 
clase.

Vinos.—Sigue la calma mas completa en este líquido. 
Las poco satifactorias noticias recibidas de los mercados 
del Sur y de la Isla de Cuba , no deciden á nuestros na
vieros á la exportación en grande escala. Hasta que tome 
mas favor en los mercados citados el artículo que nos 
ocupa, no creemos que salga del estado de postración en 
que por espacio de tanto tiempo se encuentra.

Bilbao 17 de Diciembre.— Trigos y harinas,— Hoy nues
tra plaza , con las últimas noticias telegráficas que tene
mos de Londres, insertadas en nuestro número del lunes 
pasado, goza de una completa calm a, y no podemos c i
tar mas que una venta dé 3,000 fanegas , trigo rojo, al 
precio de 68 rs. vn. la fanega de 94 libras puestas á bordo.

Ni de operaciones de trigos blancos ni de harinas na
da podemos decir hoy: solamente que varias panaderías 
se surten de clases segundas y terceras; las prim eras á 
23 rs. vn, arroba, y las segundas á 21. [B. de C.)

orduña 16 de Diciembre.—El m ercado se m anifiesta con  
tend en cias al alza en toda clase de artícu los.

Hé aqui los precios de los cereales:

Mercado de Orduña del 15 de Diciembre.
Trigo al mercado 4,400 fanegas.
Vendidas para Bilbao 1,400 á 6) rs fanega.
Para Orduña y otros puntos 300 á 64 rs. fanega
Cebada al mercado 300 fanegas.
Vendidas para Bilbao 400 de 38 á 40 rs. fanega.
Para Orduña y otros puntos 200 rs. fanega.
Maiz al mercado 200 A 47 rs. fanega.
Centeno al m ercada 80 ,dé 48 á 50 rs fanega.
Ricas 100 fanegas á 48 rs*
Yeros 80 fanégas á 46 rs.
Habas 40 fanegas á 46 rs*
Cerdos y muías se venden bastantes, en particular los 

de media carne. [B. de B.)

S a n t a n d e r  17 de Diciembre.— Harinas.—La semana que 
ha espirado, mas fecuuda en operaciones que la ante
r io r , hubiera ofrecido un cuadro bien animoso sin los 
entorpecimientos propios de este tráfico en la presente 
estación : bien es verdad que sin ellos los compradores 
hubiesen mostrado menor empeño , y mayor tranquilidad 
para dejar á cubierto sus compromisos pendientes.

Poco ó n ingún  ínteres ofrecía el mercado al p rinci
pio de la semana. Algunos ped idos, cuyas ofertas no 
eran  aceptadas , y por últim o, dos ventas á 2-4 K y 24 5/8 
reales arroba para entregar á fines de mes , esto era lo 
único notable. Ocurrió después otra operación mas con
siderable á 24 9/16 rs. con el mismo plazo y ella bastó 
para reanim ar á los vendedores, que apoyados ya en las 
noticias sobre el estado del Canal y el curso de los portes, 
manifestaban claramente su repugnancia á contraer obli
gaciones Cuyo cumplimiento ei a dudoso.

Pero las adquiridas ya con anterioridad no daban es- 
peFa , y preciso era pagar cualquier precio para desem
barazarse de ellas Por eso sin  duda se aceptó el de 24 rs. 
y tres cuartos por partida 1 entregar en los primeros 
d ia s , á Cuyo transacción siguió otra cuyos pormenores 

- ignoramos. ‘

Quedó la semana con aspecto favorable al articu lo  cjui 
nos ocupa, cuya existencia disponible debe hallarse biei 
lim itada, por cuanto, sobre no haber sido grandes la, 
nuevas en trad as, se ha empleado su  mayor parte  en an
teriores contratas.

.Advertíase ademas animación en los pedidos para fine; 
aoLífctuál y principios de E nero; pero poca disposición i 
vénder, por lasrazones indicadas. Para en tregar en tod< 

1 el lites próximo pretendían 24 y medio rs. arroba.
Segundas.—Mas anim ación aun ha experim entado re

lativam ente esta clase en la sem ana última. Las existen 
cias de ella no eran tan escasas, pero estaban distribuidas 
entre muchos vendedores, siendo raro  el que reunía dis
ponible una partida b u e n a , por cuyo motivo los precioí 
fueron m uy distintos, aunque por punto general en sen
tido ascendente. ííiciéronse transacciones * que en  su  dia 
a p u n ta m o s á  21 y m ed io , 2 1 y siete seisavos , 22 y  22 
reales y cuartillo arroba , de distintas m arcas y  ealíaadei 
Alguna se llegó á pagar también á 22 rs. y media, según 
nos han inform ado; pero osle precio no ha servida de ti
po en la plaza , y le consideramos hasta hoy al átenos 
como una excepción del cursa  del mercado.

Terceras. E! movimiento de las anteriores clases he 
alcanzada tam bién á las de esto clase. Algunos vendedo- 

■ res se han aprovechado dé ók duran te  ©1 periodo que des- 
¡ cribinaos para dar salida á varias partidas disponibles que 

se realizaron á 48, y medio y 49 rs. arroba par calidades 
buenas y superiores. Otra partida mas baja se vendió á 17 
y media.

Trigos.—Ha seguido este grano sin m ovimiento alguno. 
Nos han hablado de una partida procedente de la Coruua 
y de aquel pais por Jo cual dicen haber ofrecido el precio 
de 70 rs. fanega á bordo, ignoram os los visos de verdad 
que esto pueda tener.

Cebada.—También sin  m ovimiento, aunque Con firme
za en los precios, según se infiere de algunas ofertas cru
zadas.

Azúcar.— Se han realizado en la sem ana 1,402 cajas, de 
las que 870 surtidas de 258 de dorado co rrien te , 515 de 
id. bueno y de 403 de blanco superior, lo fueron á la vela 
á 40 y 50 rs, arrroba con 60 libras de tara al contado , y 
las otras 526 restantes , surtidas de 208 dorado superior y 
de 318 de blanco , bueno y corriente, á 40 y 50 rs. en al
macén con la misma tara y plazos de costumbre. Estas 
precios tienen apariencias de sostenerse, tanto por los ele
vados costos que tiene dicho articulo en los puntos p ro 
ductores , como por las pocas expediciones que se espe
ran, y estas estar vendidas en su mayor parle á la vela, 
fuera deque las existencias con que cuenta la plaza en es
tos m om entos, son m uy insignificantes relativam ente á 
las necesidades del consumo.

Cacao caracas.—Sin novedad particular ha corrido la 
semana para ese rico fru to , del que apenas quedan ya 
partidas en primeras manos. Los precios de 33 á 43 y m e
dios ps. qql. han  obtenido últim am ente las diferentes 
clases de dicho artículo: se sostienen muy firmes en la 
actualidad, sin apariencias ádec linar por ahora.

En los demas artículos que acostumbramos á revistar, 
no sabemos haya habido variación. {B. de C.)

Sevilla 45 de Diciembre.—Trigos.—La sem ana ha sido 
fatal para el comercio de este im portante artículo. So
bre las abundantes lluvias que im pideq todavía la 
siembra en nuestros feraces cam pos, y la escasísima 
entrada, porque no hay traginero que quiera exponerse 
á m orir ahogado entre  fango por esas tierras que lla
m an arrecifes, con perdón sea dicho del iiustre  cuer
po de Ingenieros, el Guadalquivir se ha desbordado, y 
por consiguiente hanse suspendido las operaciones [de 
embarque y la navegación. Estas circunstancias locales, 
unidas á las generales que hem os'apuntado al principio 
de esta revista, han tenido en suma calma las transac
ciones de trigos, haciéndose muy escasas ventas y con 
algnna tendencia á la baja. Los blanquillos, que la sem a
na anterior llegaron á venderse hasla 60 rs. fanega, se 
han vendido en la presente de 58 á 58 y medio rs , te
niendo siem pre alguna mezcla de trigo fuerte ó barrilla: 
Los fuertes superiores han tenido igual precio, y los pin- 
dones y otros mas endebles de 53 á 56. Los precios de to
das las clases en el mercada de ayer figuran en su coti
zación correspondiente.

Cebada.—Sin embargo de estar limitada su  venta al 
consumo, ha tomado favor en sus precios , vendiéndose la 
buena del p a isá  33 rs. fanega, y la embarcada de Levan
te de 29 á 30.

Habas. Siguen escasas sus existencias en todas las cla
ses y solicitadas para embarque. Las tarragonas para 
sem brar se han vendido á 44 rs. fanega; las chipas, á 42, y 
las mazaganas á 40 y medio.

Aceite.—Cada dia que avanza la molienda dé la  aceitu
na , se descubre mas. su  escaso rendim iento , no exce
diendo de media arroba de aceite por fanega de fruto. 
Asi es que la gran baja de nuestro mercado en el m omen
to que empezaron á e n tra rlo s  aceites de la nueva cose
cha, ha vuelto á reponerse v á  pesar de continuar las no
ticias favorables de las cosechas de Cataluña é Italia , y 
haber disminuido nuestra extracción. Los precios durante 
la sem ana han sido de 42 á 43 rs. arroba el viejo der la 
a rr ie r ía , y un real ménos el nuevo, vendiéndose el al
macenado añejo de 43 y medio á 44. En el mercado de 
ayer quedó á 43 y medio.

Los demas eíectos figuran cotizadas en la nota si
guiente:

Precios de los efectos siguientes en la última semana.

Arroz de» prim era de 28 á 29 rs. arroba. — Id. de se 
gunda de 25 á 26 id. id. — Azúcar blanco florete de 52 á 
53 id.—Id. refinado de 56 á 57 id.—Id. bajo y corriente de 
49 á 50 id.—Id. quebrado florete de 47 á 48 id.—Id. idem 
corriente de 43 á 45 id. —Id. id. bajos de 39 á 40 id.— 
Aguardiente dé 35 grados 185 á 190 p. f. bota.—Almendra 
larga 38 á 40 ps. quintal.— Id. ancha 23 á 24 id. id.— Al
m endrón á 18 id. id.—Acero á 43 id. arroba.—Azafrán de 
90 á 100 id. libra.

Bacalao superior y grande de 43 á 47 rs. arroba.—Idem 
bueno id. de 36 á 40 id.—Id. corriente mediano de 30 a 32 
idem.—Id. id. chico de 27 á 30 id .— Cacao de Caracas de 
42 á 46 ps. fs. fanega.—Id. Guayaquil de 19 á 19 y medio 
idem.—Café de Puerto-Rico á 14 y medio quintal.—Id. de 
la Habana á 14 ps. fs. id.— Clavo especia de 4 á 4 y medio 
reales libra.—Corcho en plancha de 1.a, 7 ps. fs. quintal.— 
Idem id. de 2.* 4 id. id.—Id. en tapones refinados, 3 y me
dio id. m illar.—Id. id. de 2.a, 2 id. id.—Id. id. para Cham
pagne, 12 id. id.—Id. id. de 2.a, 5 id. id.—Cera amarilla á 
7 y cuarto reales libra.—Id blanca superior á 8 y cuarto 
idem id.—Id. id.'m ediana á 8 id. id.

Cobre, punto de m artinete , á 23 y medio d. quintal.— 
Idem de aleación á 24 id.—Jabón duro á 40 rs. arroba — 
Idem blanda á 35 id. id.—Id. duro de la fábrica Union 
á 32 id. id.—Hierro colado en lingotes pequeños á 34 id. 
quintal.—Plomo en galápago de 86 á 88 id. id.—Id. id. mas 
inferior de 80 á 82 id. id.—Pimienta negra á 17 ps. q u in 
tal.— Pimiento molido de 33 á 48 id id.—Manteca ham 
burguesa á 9 rs. libra.—Id. de Asturias de 4 y medio á 5 
y medio id. —Palo Brasil de 90 á 100 qq.—Dicho cam pe
che á 50 rs. qq.—Lana leonesa sucia 90 á 94 rs. arroba.— 
Idem lavada de 7 y medio á 8 rs. libra. — Id. de la Serena 
sucias de 74 á 84 rs. arroba.—Id. barros de 58 á 64 id. id.

Habana 20 de Noviembre.—Azúcares.—El estado deca
dente en que se hallaba este artículo á la fecha de nues
tra revista anterior 10 del corriente, ha desaparecido com
pletamente á consecuencia de noticias mas favorables re
cibidas de Europa y de los E stados-U nidos; y ios pocos 
tenedores que estaban deseosos de vender sus existencias, 
lian vuelto á recobrar sus prim eras pretensiones y firmeza. 
Las transacciones durante la semana han sido insignifi
cantes , y no podia suceder de otro m odo , considerando 
la escasa existencia, que se  computa ser hoy de  unas 
39,000 cajas , de cuyo núm ero la mayor parte se halla en 
segundas m anos, que solo esperan oportunidad para el 
embarque.

Las cotizaciones son las siguientes, pero nominales: 
Blanca inferior á florete, 9 y medio á 12 rs. arroba. 
Dorada id. á id., 8 y cuarto*á 9 y medio reales arroba. 

‘Terciado núm eros I I y 1 2 , 7  tres cuartos á 8 reales 
arroba.

Cucuruchos id. id., 8 y 10 , 7 á 7 y m edio reales ar
roba.

Por las calidades mas superiores y enjutas se exige 
algún aumento de precio.

Los em barques desde el viernes anterior han sido 
5,387 cajas en la forma siguiente :

Para España , 3,550 cajas én la Habana.
Falm outh, 1,801 cajas en Matanzas.
Sud de América , 36 ca^s.
Total 3,586 cajas en la Habana , y en Matanzas 1,801 

cajas.
Melazas.—Se ha efectuado una venta de 1,500 grandes 

barricas de inferiores y m oscobado, á entregar en todo 
el mes de Enero en tra n te , á 4 .y medio reales las p rim e
ras y 5 y medio las últimas.

Rom —Corre desde 41 á 44 ps. por pipa.
Tasajo.—El bergantín  Julito, que llegó de Buenos-Aires 

hace dos dias, ha traído 3,800 quintales , pero el precio 
que ha alcalizado por ellos no se ha hecho público; mas 
considerando las presentes circunstancias, nos parece que 
no habrá sido ménos de 28 rs. arroba. La existencia ac
tual será próxim am ente de 6,200 quintales, y las ventas 
que se hacen el por menor en el m uelle , no bajan de 27 
á 28 rs. arroba.

Bacalao.—Eí cargamento del bergantín Sarah, proce
dente da Terranova, ha conseguido 6 ps. por qu in ta l, y 
no ha faltado especulador previsor que ha comprado toda 
la existencia en depósito.

Arroz.—Es m uy poco solicitado. Las ventas en  toda la 
semaua han consistido en 050 ««col do Bengala á 13 rean

tes, 750 de Marañan í  12 y m edio, y unaá 50 barricas det 
alnraóe’w á 45 rs. a rrob i.

Harinas.-^tefyemds noticia de la venta de 150 barriles 
de Santander, recibidos por la via de Matanzas, á 13 un  
cuarto ps. Nos quedan aun los cargamentos llegados esta 
sem ana por el Joven M ario , goleta A n ita , polacra A nim  
y bergantín  Soberano, cuyas cantidades causarán  induda
blem ente baja en los precios.

Tocino.-^-Se ha dejado peroibir esta semana alguna mas 
actividad para este comestible: las venfas se han  hecho á 
17 y 17 un cuarto ps. quintal en barril y á i 8 en barrica. 
La existencia es considerable.

Manteca.—Se han vendido 39 barriles de Nueva-Orleans 
á 24 y medio ps.

Fletes.—Se [ha negociado m uy poco, y sin embargo los 
patrones piden precios mas subidos qne los corrientes. En 
la semana no ha habido mas ajustes que el de un  bergan
tín  español para Falmouth á21ib. 15 chs., otro para Cork 
con melazas á 3 lib. 5 chs., y dos buques, tam bién espa
ñoles, uno para Cádiz á uno y  medio ps. por caja , y otro 
par« Nueva-Orleans á cargar algodón para Barcelona á 15 
reales por quintal.

Para los puertos de la costa no ha habido transacción 
ninguna.

Las cotizaciones son :
Cowes 2 l ib . , 10 sch. á 3 lib. 5. .
Direct. para In g la te rra , 2 , 5 á 3 lib. sch.
Hamburgo y Bremen , 2 , 10 á 3 lib.
Mediterráneo , 2 , 10 á 3 l ib . , 10 sch.
Francia , 50 fr. á 75 id.
España 7 uno  y medio ps. á qno y tres cuartos por caja.

* Cambios—Muy pocos negocios; pero en firme, á los si
guientes:

Lóndres 10 tres cuartos á 11 por 100 prelhio.
España 1 á 2 por 100 id.
París 1 á uno y cuarto descuento.
Amberes, uno y tres 'cuartos á uno y medio por 100 

descuento.
Filadelfia par á un cuartillo  por 100 id.
Boston id. id..
Nueva-York par á medio id.
Nueva Orleans 2 y medio á 3 par 100 premio.
Pesos duros mejicanos á bordo, 4 y cuartóriá 4 y medio 

por 100 prem io: dobles mejicanos, un cuarto por 100 
premio.

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. — Pa
rís jueves 2 7  de Diciembre.—Berlín 26.— Es inexacto cuan
to se ha dicho sobre que Rusia consiente en la neu tra li
zación del m ar Negro. Lejos de eso, todq indica que se ne
gará á esta condición que tan de cerca afecta á sus in te
reses.

Constantinopla 17.—Han reinado uüos temporales tan 
fuertes que han hecho naufragar 60 buques en el Sulina. 
Las pérdidas han sido grandes, y  ha habido 400 m uertos 
á consecuencia de este desastre.

En la corte de Persia han ocurrido graves com plica
ciones. La influencia rusa no ha dejado de trabajar en el 
ánim o del Shah, en términos de que Mr. Murray, represen
tan te  ingles en Teherán, se ha visto obligado á re tirar su 
pabellón.

Como de costumbre, los periódicos extran
jeros recibidos presentan una versión distinta 
en varios puntos á la que ha corrido acerca de 
los progresos de las negociaciones pacíficas. 
Después de haber dicho que el Emperador 
Alejandro habia manifestado que no podia ac
ceder á las exigencias de las Potencias occiden
tales, el Diario de Dresde anuncia que Rusia ha 
manifestado ya disposiciones relativasá la acep
tación de la neutralización del mar Negro con 
ciertas modificaciones conformes á los intereses 
de Europa. No sabemos cuáles serán estas mo
dificaciones.

Un despacho de Berlin conhrma la presen
tación de las proposiciones pacíficas de Aus
tria al Gabinete de BerliiY, y añade que el Ga
binete prusiano apoyará estas proposiciones. 
El último despacho aseguraba sin embargo 
que Prusia se lavaría las manos y no apoyaría 
nada. Está visto que las contradicciones se ha
llan á la órden del dia.

U na correspondencia de Hamburgo que pu
blica la Independance Belye afirma que después 
de haber conseguido Francia é Inglaterra la 
autorización de establecer en Suecia depósitos de 
objetos mili tares, almacenes de géneros alimen
ticios y hospitales en los puntos mas conve
nientes de la costa ó en el interior del pais; 
Dinamarca prestará dentro de poco su aquies
cencia al tratado celebrado con Suecia ; y que 
luego que se abra la navegación , irán á Sto- 
kolmo y á Copenhague los Intendentes france
ses é ingleses para fijar, de acuerdo con los dos 
Gobiernos, los puntos mas convenientes para 
el establecimiento de los almacenes y depósi
tos. La expresada correspondencia dice que la 
opinión general en Stockolmo era que el tra
tado no contenia cláusula alguna relativa á la
nrtrmpríifMnn d a  Idg fnap'/DG

Una correspondencia de San Petersburgo 
que publica la Presse dice que es preciso estar 
muy en guardia contra los rumores de paz que 
circulan. Por todas partes no se ve mas que 
aprestos militares; las fábricas de armas tra
bajan sin cesar; se construyen por todas par
tes fortificaciones; se trazan caminos estraté
gicos, y se lleva á cabo en todo el imperio la 
última quinta. También se continúa organi
zando un numeroso cuerpo de tiradores, re
clutado de entre los mejores cuerpos del ejér
cito. A pesar de las malas cosechas, y de que 
los milicianos han talado todo, el Gobierno 
ruso no está completamente desprovisto de re
cursos: con todo, la miseria crece y el males
t a r  e.Q o ^ r ip ra l  e n  I n d a s  n a  r í e s .

El Sun del 22 de Diciembre dice que Fran
cia ha enviado una enérgica nota á Prusia, en
cargándole que no continúe sus exportaciones 
á Rusia de objetos de contrabando de guerra, 
y que en caso contrarió las escuadras aliadas 
bloquearán los puertos prusianóá. Nos parece 
demasiado grave la noticia, y que, cuando 
ménos , necesita confirmación.

El mismo periódico explica, la reduccimí 
del ejército austríaco de una manera, que, á 
ser cierta , no puede inquietar en nada á las 
Potencias occidentales.

Supone que, lejos de reducirse el actual 
ejército de los Principados danubianos, fuerte 
ya de mas de 80,000 hombres, subirá á un 
efectivo todavía mayor: consta de 360 bocas 
de fuego en la línea de operaciones que se e x 
tiende desde Panseova hasta la. extremidad 
septentrional de Moldavia.

Se ha resuelto enviar ademas 120 cañones 
mas , ocho regimientos de infantería y cuatro 
de caballería.

Ademas 22 compañías dé diferentes (*ier- 
pos recibirán órden de ir á Valaquia y á MóU 
davia. Se han hecho muchas contratas para las 
provisiones de las tropas y los forrajes para la 
caballería, debiendo entregarse todo á media
dos y fin de Marzo. Ninguna licencia1 se po-
/Irá  nm lrm crnT  á m a a  m in  pl 9 0  rlp  F p .h rp rn _ k

El Gobierno, danés acaba de publicar una 
nueva circular relativamente ál1 pea jé" dél
Snnd.Está circular l'Scift i  parte ente»
■ f ' :  -



conferencias á muchos Estados que no habían 
estado comprendidos en las primeras i imita
ciones, tales como las ciudades libres de Hain- 
burgo y de Brema.

Divide, según se dice, los Estados interesa
dos en varios grupos, según su posición geó- 
grafica , ó según están sometidos al pea je.

Un periódico belga, refiriéndose á una cor
respondencia de Turin, anuncia que la corle 
de Roma está haciendo grandes esfuerzos para 
inducir á Toscana y á las Dos Sicilia* á que 
firmen un Concordato análogo al estipulado re
cientemente con Austria.

Según parece se han entablado ya negocia
ciones con este objeto, sin que p u e d a  prever
se cuál será su r e s u lta d o , pues especialmente 
por lo que toca áNápoles, su Gobierno ha mos
trado ú lt im a m e n te  suma desconfianza contra 
la invasión de las influencias religiosas.

En cuanto á Florencia , en donde están vi
gentes aun las leyes leopoldinas, esa herencia 
gloriosa de un Soberano ilustrado, ha encon
trado 'e l Nuncio del.Papa en las altas regio
nes del poder'mas resistencia á sus proyectos 
pe lo que era de esperar , atendida la deferen
cia que parecia mostrar Toscana hácia el ejem
plo de Autria.

El comité de Stock-Exchange, Bolsa de Lón
dres , ha adoptado el 19 de Diciembre la reso
lución siguiente:

«Habiendo sabido el comité que las Poten
cias neutrales han autorizado en sus Estados 
suscriciones á empréstitos hechos por Rusia, 
ha resuelto por unanimidad que no reconocerá 
ni ahora ni luego que se restablezca la paz nin
guna transacción hecha en los valores de nin
gún empréstito contratado por una nación 
mientras que esté en guerra con la Gran Bre
taña , y que mo permitirá que estos valores 
sean cotizados en la Bolsa.»

Según escriben de Berlin á la Corresponden
cia Havas, los círculos aristocráticos principia
ban á interesarse en la colocación del emprés
tito ruso, y muchas personas de las altas cla
ses compran hoy los títulos de este emprés
tito que al principio había fracasado.

AUSTRIA.—Gallitzia 10 de Diciembre.—La redacción 
que se verifica en el ejército austríaco no debe conside
rarse como un retroceso al pie de paz , sino tan solo como 
una medida rentística con objeto de hacer economías. 
Desde luego esta reducción no comprende á todas las 
a rm as , sino á la infantería y artillería ligera y rodada» 
y  no se licencian mas que á los soldados que han cum
plido ya la mitad del tiempo de su serv ic io , ó que le 
hayan concluido. Estos últimos reciben licencias defini
tivas , y los otros indefinidas. Estos pueden ser llamados 
de un  momento á otro. En cuanto á las caballerías de 
atalaje no se venden mas que las que se hallan inútiles 
para el servicio y que están como exceso, puesto que las 
baterías y los trenes no necesitan durante el invierno de 
una  gran reserva de atalaje. (Corresponsal ele Hamburgo.)

PRUSIA .— Berlin 20 de Diciembre.—Los Sres. Pford
ten y Beust han ido á París con objeto de asegurarse de 
las intenciones pacíficas del Gobierno francés. Una vez 
convencidos plenamente de la verdad de esto , los Gobier
nos de Baviera y Sajónia se limitarán á hacer al Empera
dor de .Rusia representaciones para inclinarle á la paz 
por medio de razones de moralidad y de sentimiento. Se
gún o tros, estos Estados habrán de hacer presente al Em
perador Alejandro que consideran como un  deber propio 
de la representación germánica cooperar con energía para 
el restablecimiento de la paz, en el caso en que no fuese 
posible obtener un  acuerdo entre las Potencias beligeran
tes. Asegúrase que esta m anera de ver ha sido manifes
tada al {Emperador Alejandro en persona , pero que no 
habia contestado cosa alguna. (Gaceta de la Bolsa,)

ID E M  id. —El Gobierno danés acaba de dirigir á va
rios Estados a quienes no había hecho hasta ahora ninguna 
invitación, como Hamburgo y  Brem a, para que concur
ran  con sus representantes á la conferencia del peage del 
Sund.

En la nueva circular que acaba de publicar con este 
objeto el Gobierno danés, divide los Estados interesados 
en grupos formados, ya en virtud de la posición geográ
fica , ya en virtud de las bases según las cuales paga cada 
Estado los derechos del S u n d , y según que dichas bases 
se funden en tratados ó solamente en el uso. En razón 
de estos elementos pues se distribuirá la indemnización, 
cuyo sistema es muy complicado y á propósito para sus
citar innum erables disensiones. (Id.)

R U SIA — San Petersburgo 14 de Diciembre.—Hace al
gunos dias que corren rumores muy. importantes sobre 
las relaciones de Rusia con Suecia, y aun mas sobre las de 
Suecia con las Potencias occidentales. En vano nuestros 
diarios reproducen extensos artículos del Norte en que se 
procura demostrar que los finlandeses sabrán defender 
con las armas en la mano su existencia tranquila y pací
fica en la actualidad, y  no imaginan el peligro que pro
vendría para Rusia de un ataque por esta parte. Es cierto 
que Abo está bien fortificado, y que el Comandante de 
esta plaza, el Mayor General Derschau, ha dado mas de 
una prueba de valor. Pero aquella parte mas hácia el 
Norte está defendida débilmente, con especialidad en Wa- 
sa , desde donde parte el camino principal que atraviesa 
todo el paso por Lappo. Forman los principales elemen
tos de defensa los batallones de cazadores, á quienes se 
atribuye gran destreza. Su número se aumentó conside- 
rablemente desde el principio de la guerra, y el Barón 
de Kathen es el que ha prestado especialmente mayores 
servicios para su formación: últimamente ha sido nom
brado dicho Baron’Inspeclor de todas estas tropas, y ha 
recibido muchas demostraciones honrosas del Emperador 
Nicolás y del Zar actual. Sábese que las tropas de Fin
landia están al mando del General de Berg, que pasa por 
uno de los mejores Oficiales rusos.

(Correspondencia H avas.)

C R IM E A . Sebastopol 7  de Diciembre.— Hace mucho 
tiempo que los rusos están fortificando la parte Norte de 
la rada , y no sé qué partido piensan sacar de semejantes 
trabajos, pero es lo cierto que los prosiguen con increí
ble actividad. Han levantado ya una cantidad considera
ble de baterías, y continuamente construyen otras nue
vas. No hay colina, caleta , ni posición alguna, por insig- 
nificante que se a , en que no sitúen una b atería , un  fuer
te , ó un  reducto. En todas partes hay trincheras, parape
tos y recintos, cuya importancia no puede apreciarse; mas 
léjos, en las alturas, se ven sus campamentos y sus bar
racas de tierra.

Yoy á procurar daros algunos pormenores acerca de 
estos trabajos, tomando por punto de partida la entrada 
del puerto , es decir’, el fuerte Constantino.

La cumbre de la meseta Constantino se halla cubierta 
actualmente por una fortificación, á la cual seria difícil 
dar un nombre técnico; es un monton de baterías y con
trabaterías , de caballeros y reductos, unidos entre sí y con 
el fuerte Constantino por numerosos caminos cubiertos.

Detrás del fuerte Constantino hay una: báteria peque
ña , en la cual se ven varios almacenes : ocupan el fondo 
de ella dos baterías, y los rusos,están  construyendo otra 
mas. . ;*.

Después del fuerte Constantino viene el fuerte Catali- * 
n a , construido tam b ién#e granito , con Una doble fila de 
casamatas y de .troneras. Se¡(lerha blindado de nuevo, con

fuertes terraplenes, y la parte superior o plataforma esta 
ocupada por baterías á barbeta y multitud de morteros.

Este fuerte tiene la forma de un  cuadrilongo, redon
deado en  el ángulo que mira á la rada : el otro ángu lo , de. 
la misma p a rte , está flanqueado por una corpulenta torre 
almenada. La parte que m ira á tierra se halla defendida 
por dos fuertes torreones, anchos fosos y un  hornabequé 
situado en una lengua de tierra pequeña que se interna 
en la rada. La derecha y la izquierda están flanqueadas á 
su vez por dos baterías de tierra , artilladas lo ménos con 
15 piezas cada una. Un poco mas arriba del fuerte, sobre 
una meseta in term ediaria , hay otra batería con atrinche
ramiento en la gola: y finalmente, en la cumbre de la 
meseta, es d e c ir , en la misma meseta del Norte, hay una 
obra extensa que parece servir de avanzada á la ciudadela. 
Entre esta fortificación y las que he mencionado al p rin 
cipio hay todavía un reducto de tierra artillado con caño
nes de grueso calibre.

Después del fuerte Catalina hay todavía un  segundo 
prom ontorio, y  los rusos han trazado á pico en la tierra 
y en la roca viva las formas de fortificaciones gigantescas: 
el promontorio entero se ha convertido en ciudadela. Alli 
parece que hay varias filas de b a te r ía s , y  en la cumbre 
se ven alojamientos para la tropa y mas baterías.

Detras de este promontorio se divisa un  grupo peque
ño de casas ó alm acenes, y algunas barcas y botes vara
dos en tierra. La playa esta defendida por una fuerte ba
tería que cerca toda la bahía , y se prolonga hasta el fuer
te Sieverna , que es á su vez un conjunto de baterías so
brepuestas y defendidas hácia la parte de tierra por un  
foso m uy ancho.

AMa derecha y debajo del fuerte Sieverna hay vapores 
echados á p iq u e , luego otra aldea ó reunión de cuarteles 
y almacenes protegidos por dos baterías, y por fin la b a
tería de P ou le , cortada también en la roca , y que presen
ta varias baterías en anfiteatro con artillería de grueso ca
libre.

La ciudadela domina todo esto , y se la ha aumentado 
de tal manera que cuanto existia antes ha desaparecido 
detras de los inmensos trabajos ejecutados recientemente-

Según os he d icho, la actividad de los rusos es extra
ordinaria: todos los dias salen de la ciudadela cuerpos de 
2 á 3,000 hom bres, y bajan á dedicarse á sus trabajos.

De algunos dias á esta parte se ocupan en sacar del 
agua varios buques délos que se echaron á pique. Es di
fícil atinar si lo hacen para procurarse leña ó con cual
quier otro intento.

Todavía les quedan algunas embarcaciones y lanchas 
pescadoras, de las cuales se sirven por la noche para ve
nir á reconocer de cerca nuestros trabajos. Anoche, apro
vechando una de sus embarcaciones la grande oscu
ridad que reinaba , vino hasta unas 60 brazas del fuerte 
Alejandro, ó mas bien de nuestras baterías situadas en 
aquella parte; pero al oir el quién vive de un centinela se 
alejó presurosa.

A la verdad no se puede adivinar cuáles el pensam ien
to de los rusos el construir en el vertiente de la rada esas 
masas de baterías y de trabajos. ¿Lo hacen para ocupar 
á sus soldados é inspirarles confianza, ó para encubrir 
algún movimiento? Problema es este que solo el tiempo 
está llamado á resolver. (Patrie.)

VARIED ADES.

De la inducción eléctrica y de la asociación de 
los estados estático y dinámico de la elec
tricidad.
Mr. Faraday ha publicado hace algún tiempo la si

guiente interesante noticia sobre la electricidad :
«Ciertos fenómenos que se han presentado en el cu r

so del extraordinario desarrollo que han tenido los tra 
bajos de la compañía del telégrafo eléctrico, aclaran á mi 
parecer de una manera notable algunos principios fun
damentales de la electricidad , al mismo tiempo que con
firman firmemente la entera verdad de las ideas que ex 
puse hace 16 anos acerca de ia naturaleza reciprocamen
te dependiente de la inducción y conducción de los 
cuerpos aisladores. (Experimental Researches, $. 1318, &c 
Mucho debo á la compañía de telégrafos, á los que dirigen 
las obras de guta-percha , y á Mr. Latimer-Clarke, tanto 
para el conocimiento de los hechos, como por la facili
dad qué he tenido de verlos bien y de poder manifes
tarlos.

En los aparatos de la compañía , el hilo de cobre está 
cubierto completamente con gula-percha , siendo en to
dos los puntos regulares v concéntricos la capa que 
forma y el metal. 1

Por lo regular el hilo se halla dispuesto en trozos de 
media milla de largo , unidos y soldados, y lueeo cubiertos 
con g u ta-percha , de modo que la capa sea tan Í£>ual en 
los puntos de unión como en cualquiera de los otros- des
pués Mr. S ta tham , director de trabajos , comprueba la 
exactitud de toda la operación por medio de una prueba 
admirable, como la vamos á manifestar. Arrollados los 
hilos en una longitud de media milla, se suspende al bor
de de barcas flotantes en un canal, de manera que los ro
llos estén sumergidos en el agua y los dos extremos de 
cada uno se hallen en el aire; 200 rollos se hallan sum er
gidos así á la vez, y reunidos en serie por los extremos 
forman un hilo sumergido do 100 millas de largo, pudiendó 
llevarse estos á una habitación y servir para hacer expe
rimentos. 1

Una batería de Yolta, aislada, de muchos pares de zinc 
y de cobre , cargada con ácido sulfúrico dilatado, se pone 
en comunicación con la tierra por uno de sus polos, m ien
tras que el otro comunica con uno de los extremos del 
hilo sumergido por medio de un galvanómetro. No ha
ciendo caso del prim er efecto, y no variando nada en las 
comunicaciones establecidas, es evidente que la corriente 
de la batería aprovechará toda la conducción acumulada 
ó el aislamiento defectuoso de la guta-percha que cubre 
el hilo en la longitud de 100 millas, y que el galvanóme
tro señalará cualquier porción de electricidad que se tras
mite al agua.

Para hacer mas sorprendente la p ru eb a , se emplea 
una batería de cierta intensidad y un galvanómetro de 
gran sensibilidad; sin em bargo, el aislamiento es bas
tante perfecto para que la desviación no esceda de 5 e ra 
dos. Como segunda prueba del completo aislamiento del 
hilo se ponen en contacto los dos extremos de la batería 
con los del h ilo , y  se obtiene una fuerte corriente eléctri
ca indicada con auxilio de un instrum ento mucho menos' 
delicado ; y cuando se rompe en esa longitud de 100 m i
llas un punto de los de unión , se pára la corriente , y la 
lalta de aislamiento no produce mas efecto que ántes 
Por estos antecedentes se puede juzgar de la perfección 
del estado de aislamiento del hilo.

Las 100 millas de este que han,servido á Mr. Faraday 
para el estudio de los fenómenos, se hallaban pues per- 
perfectamente aisladas. El hilo de cobre tenia 1/1G de pul
gada de diám etro; el hilo cubierto 4/16; algunos poco 
menos de 7/32; la guta-percha que cubre e l'm eta lpuede 
por tanto calcularse que tiene un  espesor de 0,1 de pul
gada ; 100 millas de un hilo igual barnizado con guta
percha! colocado en rollos, se hallaban amontonados en el 
suelo de un almacén seco , y reunidos en una serie des
tinada a servir de comparación con la que habia debajo 
del agua. , d

Examinemos ahora los fenómenos. Se tiene una bate
ría  de Yolta aislada de 360 pares formados de placas de 
cuatro pulgadas sobre tres, comunicando uno de sus po
los con la tierra , un hilo subm arino cuyas dos puntas 
aisladas están en la sala, y en tierra un buen hilo con
ductor, dispuesto de modo que establezca las coaiuniéa-' 
d^car ga^0^ 1' ^ con el nombre de hilo de

El polo libre d e lé ib ^ é n a  se puso.en contacto con el hilo 
submarino y retirado; y luego, tocando igualmente una 
persona los hilos de descarga y subm arino , sufrió u n a  
violenta conmoción. La sacudida fue mas bien como la de 
una batería voltaica que no una de L eiden; duró algún 
tiem po , y se pudo, por medio de algunos loques ligeros 
y rápidos, dividirla en cierto núm ero de pequeñas sacu
didas, habiéndose.obtenido hasta /¿0 perceptibles de una 
sola carga del hilo. Si/se dejaba pasar tiempo entre la 
carga y descarga del h ilo , la sacudida era m en o r; pero 
todavía era sensible a-'los dos , , tres ó cuatro minutos v 
aun pasado mas tiempo. '

Guando un hilo puesto en contacto con la batería lo 
estuvo también con un cohete de S tatham , lo inflamó rá
pidamente (y  aun pegó fuego consecutivamenie á otros 
seis ): 3 ó 4 segundos después de separado de la batería, 
todavía podía inflamar el cohete. Cuando, después de 
haber estado en contacto con la ba te ría , se le separó y 
puso en comunicación con un galvanómetro , afectó con 
gran fuerza el instrum ento, todavía obraba en él, aunque 
con menos intensidad, pasados 4 ó 5 minutos; y aun lo 
atectaba de un modo apreciable 20 ó 30 minutos des
pués de separado de la batería.

Cuando se fijó de una m anera estable el galvanómetro 
aislado á la extremidad del hilo subm arino, y  se puso en 
contacto el polo.de la batería con la extremidad libre del 
instrum ento, entónces fue muy instructivo el ver preci
pitarse la electricidad en el hilo; sin embargo, después 
de esto, aunque continuó el contacto» la desviación 
no excedió de 5 grados, lo cual prueba cuán perfec
to era el aislamiento. Luego, cuando se separó la batería 
del galvanómetro y se tocó á este con el hilo de descarga, 
fue también admirable ver la electricidad precipitarse 
fuera del hilo, lo que se comprobó por una desviación de 
la aguja contraria á la que se verificó á la entrada de la 
carga. ,

Producían estos efectos ig#ahn£nte los dos polos de 
la batería y los dos extreiífes del h ilo ; y bien sea que 
el estado eléctrico se e s tab léc ie^y  destruyese en el m is
mo estremo ó en los dos opuestos de las 100 millas , los 
resultados eran iguales. Para el éxito de los experimentos 
era necesaria , por razones que se harán  evidentes mas 
adetante en este trabajo , una batería de una gran ten 
sión ; pero la que se usó solo podia descomponer una pe
queña cantidad de agua en un tiempo dado. Una batería 
de Greve de 8 á 10 pares de placas, qué la hubiera exce
dido en mucho bajo tal aspecto, apenas hubiera afectado 
el hilo de un modo sensible.

Luego que se sometieron á los mismos experimentos 
las 100 millas de hilo puesto al aire, no se advirtió sin 
embargo producirse la mas ligera apariencia de los efec
tos que acabo de mencionar. Como principio, hay m oti
vos para creer que puede obtenerse un  resultado infinita
mente pequeño; ‘pero la acción era nula comparada 
con la del hilo submarino. Sin embargo, el hilo es
taba ̂ tan bien y aun mejor aisiado ; y respecto á la cons
tancia de la corriente, era asimismo tan buen conductor. 
Para asegurarse de este último punto se sujetó el extre
mo del hilo subm arino á un galvanómetro, y la punta 
del hilo que quedaba al aire á otro instrum ento, igual; 
los otros dos extremos de los hilos fueron ligados juntos 
y puestos en comunicación con la tierra , las dos extrem i
dades libres de los galvanómetros se ligaron juntas pri
meramente, y luego al polo libre de la batería: de este 
modo se dividió la corriente entre el hilo submarino y el 
que habia al aire, y los galvanómetro se afectaron precisa
mente de la misma manera. Para que fuera mas seguro 
el resultado, se mudaron recíprocamente de sitio los dos 
instrm mentos, pero las desviaciones fueron siempre las 
mismas, de modo que ambos hilos conducían con igual fa
cilidad.

La causa de los primeros resultados es muy evidente 
por poco que se reflexione sobre ello. Por efecto de 
la perfección de ja  obra, se produce en grande escala una 
combinación análoga á la de la botella de Leiden: el h i
lo de cobre se carga estáticamente con (oda la electricidad 
que puede producir el polo de la batería, con la cual está 
en contacto, y obra por inducción á través de la guita- 
percha (sin cuya inducción no pudiera el mismo cargarse, 
Ex. Rcsp. , 1177), produciendo el efecto opuesto en la su 
perficie del agua que toca la gutta-percha . la cual forma 
la capa exterior de tan curiosa com binac ión .

La guta-percha, á través de la cual se verifica la in
ducción , no tiene mas que 0,1 de pulgada de espesor, 
siendo enorme la extensión de dicha capa. La superficie 
del hilojde cobre tiene cerca de 8,300 pies cuadrados , y la 
de la capa exterior de agua tiene cuatro veces mayor ex
tensión , o 33,000 pies cuadrados. De aquí procede el ca
rácter sorprendente de los resultados.

La intensidad , ó sea tensión de la carga es!;ítíc*a ob
tenida, es solo igual á la tensión del polo de  la bate r ía  
de donde procede; pero la cantidad es enorm e, á causa 
de la inmensa superficie de esa especie de botella de 
Leiden: de donde resulta, que cuando se separa de la ba
tería el hilo y se emplea la carga , esta posee todo el po
der de una corriente voltaica considerable, v ofrece icua 
les resultados que las máquinas eléctricas‘o rd in a r ia s ,  v 
que no pueden producir las mejores baterías de Leiden.

Si el hilo, colocado en el aire, no surte ninguno de 
estos efectos, consiste simplemente en que n o  hay capa 
exterior correspondiente á la de agua, o  que solo lrav una 
á demasiada distancia para que pueda producir inducción 
alguna sensible, razón por que no se /-arca el hilo inte
rior.

En el que se coloco el almacén , el piso , las paredes 
\ enmaderamiento formaban su capa ex terior, que se 
hallaba a distancia considerable de e l . y no podia en caso 
afee tai mn* que á las vueltas exteriores de los i olios" de 
hilo. De aqui se deduce por concluyen que Ino millas de 
alambre extendidas en linea al aire de modo que estu
viesen paralelas á la tierra en toda su longitud . son 
igualmente impotentes para producir 1 s efectos, v que 
en este caso el resultado negativo depende de la distan
cia mutua de las superficies inductriz <• inducida com
binada con la capacidad especifica de inducción menor 
del aire comparativamente con la guta-percha.

El fenómeno ofrecía en su totalidad un masnitico ejem
plo de la identidad de las electricidades estática y d iná
mica. lo d a  la fuerza de una batería considerable puede 
descargarse por este medio en porciones separadas, y 
medirse en unidades de la fuerza estática , v sin embargó 
emplearse luego con cualquier fin que sea como la elec
tricidad voltaica ó dinámica.

Vengamos ahora á las consecuencias ulteriores que se 
deducen de esa relación entre los efectos estáticos y los 
dinámicos. Lnos hilos cubiertos con guta-percha , y en
cerrados luego en tubos de hierro, ó de plomo, ó en te rra 
dos en el suelo, ó sumergidos en el m a r , producen los 
mismos fenómenos que se han descrito ; pudiéndose ob
tener en todos los casos igual acción estática íeuniendo 
las condiciones pedidas.

Entie Lóndies y Manchester existen hilos sub terrá
neos dispuestos de tal modo, que cuando están reunidos 
en una sola serie ofrecen una longitud de 1,500 millas: v 
como se replegan para volverá Londres, dos observado
res situados á intervalos de 400 millas próximam ente, 
pueden estudiarlos con auxilio de galvanómetros introdu
cidos en las circunvoluciones. El hilo, ó solamente la m i
tad ó la cuarta parte de su largo, ofrece todos los fenó
menos descritos ya , no habiendo mas diferencia que la de 
ser algo mas rápida la descarga , porque el aislamiento no 
es tan perfecto. También se examinó lo que sucedia con 
u n  hilo de 750 millas, en cuyo circuito se introdujeron 3 
ga\\anóm etros, uno al principio , otro en medio v el 
tercero  á la conclusión, hallándose todos en la sa la’ del 
observador, y el tercero en comunicación inmediata con 
la tierra por su extremidad. Luego que se puso el polo 
de la batería en contacto con e f hilo por medio del pri
mer galvanómetro, este se afectó ai instante : al cabo de un 
momento sucedió lo mismo con el segundo; y el tercero no 
lo estuvo hasta que pasó mucho mas tiem po’ y solamente 
cuando estuvieron completamente las 1,500 millas, dos 
segundos necesitó la corriente eléctrica para llegar af u l t i 
mo instrum ento. Además , cuando las agujas de todos se 
hallaban desviadas (lo cual no sucedia naturalm ente de un 
modo ig u a l, á causa de ia pérdida de la electricidad á lo 
largo de la línea), si se suprim ía hácia el prim er galvanó
metro la comunicación con la batería , dicho instrumento 
bajaba instantáneam ente á ce ro ; el segundo llegaba á es
te punto un momento después; y el tercero cuando habia 
trascurrido un intervalo mas largo aun : habia pues un 
flujo de corriente á la conclusión del h ilo , m ientras que 
no existía al principio. h.l -

Aun mas: por un rápido toque del polo do h  Cafería 
con la extremidad libre del prim er galvanómetro podía este 
desviarse luego bajar á cero, ántes qué el poder eléctrico 
hubiese llegado al segundo galvanómetro; este á su vez 
se afectaba por un  instante y se volvía indiferente ántes 
que la acción hubiera llegado al tercer galvanómetro lo 
que prueba qüe la corriente introducida de este modo en 
el hilo recorría toda su Longitud, manifestando su presen
cia a intervalos sucesivos é ií diferentes partes de ella. Aun 
se podían obtener en el hilo por medio de contactos regu
lares y sucesivos con la batería dos corrientes simultá
n ea s  siguiéndose una á otra ; de manera que en el mismo 
momento que la/prim era corriente afectaba "al tercer eal 
yanum etro,La segunda hacia lo mismo con uno de los
c 'os dps, siendoíududable que coh^fetrum entos m ulti
plicados y una atención so$ten ida^ .> píllan  obtenerse á 
hilo ° ° corrientes  ̂ quey.se sucediesen en el mismo

Si después de haber establecido 'y  luego roto la comu
nicación de la batería con el primer galvanómetro se 
pone este inmediatamente en correspondencia con la 
t ie rra , se producen nuevos é interesantes efectos Urn 
parte de la electricidad que se halla en el hilo vuelve v 

-pasando por el prim er galvanómetro lo hace desviar 
en dirección in v ersa ; de modo que las corrientes se es
capan de las dos¡ extremidades del hilo en direcciones 
opuestas en tanto que no entra corriente alguna de nin° 
gun origen. D

O si se pone rápidamente en comunicación sucesiva 
con la batería y la tierra el prim er galvanómetro se ob
servara primero que una corriente entra en el hilo v 
luego que sale por el mismo pun to , pero sin aue lle
gue porción alguna á las partes en que están los otros 
dos galvanómetros. 1U,V

Guando se hacen las mismas experiencias con un hilo 
suspendido en el a ire , de igual extensión, no se advierte 
ninguno de estos efectos, ó si se toman las medidas ne
cesarias para distinguirlos, solo se obtienen en grado muv 
cienn, y se les ve desaparecer cuando se comparan con 

r f ultados precedentes. El efecto producido al 
nnai del lulo largo donde está el te rcer galvanómetro se 
diferencia muy poco del producido en el primero y  la 
acumulación de Ja carga en el hilo no es sensible.

(Se continuará.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio.—Provincia de Toledó.^-Púesío dé Tala
yera.—Hallándose de servicio en la mañana del 7 del ac
tual los guardias Francisco M oure, José Mosteiro , Ju 
lián Lores y Antonio Cabezas , en el camino trasversal 
que conduce al pueblo de Cerralbo , encontraron unas al
forjas con 2,644 rs. en metálico y una cartera que co n - 
teiíia entre otras cosas una letra de 10,900 r s . : inm edia
tam ente pasaron á entregar el hallazgo á la Autoridad de 
Cerralbo, á cuyo tiempo se presentó su dueño muy afli
gido . siéndole devueltas las citadas alforjas y cuanto 
contenían , por lo que trató de gratificar á los m enciona
dos individuos que rehusaron dignamente. El Excmo. se
ñor Inspector general del cuerpo se ha enterado con sa
tisfacción del comportamiento de sus subordinados, dán
doles las gracias y ordenando se tenga presente para su 
ascenso al guardia Moure.

Sétimo tercio.—Provincia de Málaga.—Puesto de la ca
p ita l, Torrox y Velez.—El Sr. Gobernador civil de la 
provincia , á consecuencia del servicio que se refiere, dijo 
al Sr. Comandante de provincia , lo que tenemos el gusto 
de insertar :

«El resultado de la comisión im portante encargada al 
Oficial segundo de este Gobierno, D. Bernardo Lozano, 
con el auxilio de la Guardia civil y Guardia urbana , de 
que ya tiene Y. S. noticia, ha sido satisfactorio , habiendo 
sorprendido una fábrica de moneda falsa en la ciudad de 
Velez-Málaga. Los destacamentos de la fuerza del digno 
mando de V. S. de Torrox y Yelez con el caballero Capi
tán graduado Teniente, D. Antonio Velasco á su cabeza, 
llegaron puntualm ente á las doce de la noche del dia 15 
á la venta del Molino, que se habia señalado de antemano, 
y reunidos allí con la demas fuerza que habia salido de 
esta á las órdenes de mi delegado, marcharon sobre Velez- 
Málaga, donde después de adoptar las precauciones con
venientes, y puestos de acuerdo con el Sr. Alcalde prim e
ro Constitucional se hicieron los reconocimientos oportu
nos, que dieron por resultado el que arriba se ha expre
sado. En todas estas diligencias el caballero Oficial, Señor 
Velasco, se condujo cou un celo distinguido, desempeñan
do las disposiciones que se acordaron por mi delegado 
con la mayor prontitud y acierto , siendo altamente satis
factorio el comportamiento que tuvieron durante la comi
sión todos los individuos de la Guardia civil de los desta
camentos de esta cap ita l, Yelez y Torrox que concurrie
ron á tan especial servicio. En su virtud, y sin perjuicio 
de manifestarlo así al Gobierno de S. M. , tengo la mayor 
satisfacción en dar á V. S, las gracias por la cooperación 
que me ha prestado en el importante servicio que se ha 
desempeñado, y para que se sirva participarlas en mi 
nombre al Capitán graduado D! Antonio Yeíasco, al cabo 
p r im e ro  Juan Garrido y á todos los individuos de los 
puestos de esta capital, Velez-Málaga y Torrox que han 
tomado parte en el referido servicio nacional.»

S. E. se enterado con satisfacción, dando las gr¿ cias al 
expresado Oficial é individuos que prestaron el servicio 
mencionado.

Octavo tercio.—Provincia de Yaliadolid.—Puesto de Mo
jados.—Los guardias Juan Ruano y Pedro Langarica , en 
la noche dei 17 del próximo pasado mes, aprehendieron 
á dos desertores del ejército que pusieron á disposición de 
la Autoridad competente.

Puesto de Simancas.—En la mañana del 26 tuvo aviso 
el comandante de dicho puesto, sargento 1.° D. Bernardo 
García, de que en la noche an terio r habia sido robada 
una casa del pueblo de Geria : en su consecuencia, em
prendió la marcha acompañado de los guardias Marcelino 
Serrano y Pedro Revilla, y practicándolas investigacio
nes correspondientes, logró descubrir á los autores del ro
bo y Recatar parle del mismo: el robado agradecido qu i
so gratificar con cuatro napoleones á los individuos del 
cuerpo, que rehusaron dignamente, manifestando no ha
ber hecho otra cosa (pie cum plir con su deber, con lo que 
se hallaban muy satisfechos, de cuyo servicio se ha en te
rado S. E.con satisfacción.

Piíoslo de Tcrrelobaton.—El Sr. Alcalde constitucional 
de dicha población con fecha 23 del anterior dijo al Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r.: Faltaría á uno de los deberes de mi obli
gación .si dejara de poner en el superior Conocimiento de 
V. E. el brillante comportamiento observado por la fuerza 
del cuerpo que Y. tiene la honra de dirigir, y que se 
halla establecida en esta villa , cabo primero Antonio 
Puertas y guardias Eugenio de Pios. Ferm ín González, 
Benito García y Pió Pajares, desde el dia 1? del actual 
en que fue invadida esta población por el cólcr-m orbo 
asiático, y tan pronto cómo fue sabido por dicho cabo, 
se presento á mi autoridad ofreciéndome su auxilio y el 
de los individuos á sus ordenes, y durante 15 días que 
ha s u f r i d o  esta población de tan terrible azote, han sido 
dignos de  ̂adm irar los servicio* prestados por dicha fuer
za. ya dalido-Jas medicinas y alimentos á los coléricos, 
ya prodigándoles consuelos , y hasta amortajando los ca
dáveres , por Ip que esta población entera les tributa su 
mayor y sincopo agradecimiento y en particular el A yun
tamiento que tengo la honra de presid ir: y tengo el ho
nor dedirigirm e á Y. E. que si estima conveniente sea 
inserfSflemn el apreciable periódico del cuerpo para co- 
nocimieVito de todos los individuos que le componen y sa
tisfacción de los mismos á que se refiere esta com unica
ción.»

De cuyo contenido se ha enterado S. F. con aprecio, 
riéndole de gran satisfacción que sus subordinados se ha
gan dignos de la estimación de las Autoridades y vecinos 
de los pueblos en que prestan sus servicios.

Provincia de Oviedo—Puesto de la Pola de Siero.—En 
la tarde del 29 del anterior por el cabo prim ero .losé Ma
ría de la Grana y guardia Alonso San Pedro, fué ap rehen 
dido un salteador de caminos que quedó á disposición de 
la autoridad.

Puesto de Llanes.—Habiéndose cometido un horroroso 
asesinato el dia 11 del próximo pasado mes en el térm i
no de la parroquia de Prida , y llegado á conocimiento del 
sargento Juan de P iado  , com andante del puesto referido, 
practicó las mas activas diligencias con la fuerza á sus 
órdenes , dando; eJ resultado de aprehender á uno de los 
asesinos el expresado sargento con los guardias Domingo 
Fernandez y Andrés García, y á otro el cabo prim ero Ma
nuel de la Huerta con los guardias Rafael Gómez y Anto
nio. Gutiérrez. Estas capturas han sido muy apreciadas por 
los honrados habitantes del pais que se hallaban afem ori- 
dos con tan atroz atentado, de cuyo servicio se ha ente
rado S. E. con satisfacción.

Noveno tercio.—Provincia de Badajoz.—Puesto de Lle- 
rena.—El dia 28 dei mes anterior por el cabo com andan- 
danto de dicho puesto Diego Reina y los guardias del 
mismo Pedro Rubio y Francisco Gómez , fue aprehendido 
en una posada de dicha ciudad un expendedor de mo
neda falsa, habiéndole encontrado en el acto 600 rs. en 
oro y 100 napoleones., ocupándole ademas un caballo, 
una escopeta , una canana con 40 cartuchos y una carga 
de géneros de contrabando, todo lo que con el reo fue 
puesto á disposición de la autoridad competente.

Décimo tercio.—Provincia de Navarra.—Puesto de Tíl
dela.—En la noche del 17 del anterior y al regresar de 
vigilar la carretera el sargento prim ero D. Saturnino Loe- 
ches, acompañado del guardia Leandro Sandino , encon
traron én medio del camino que conduce á Logroño á un 
vecino del pueblo de Yaldemadera tendido en tierra y 
vertiendo sangre por una herida que tenia en la cabeza 
á consecuencia de haberso caido de la caballería que 
montaba : en tal estado los individuos expresados acudie
ron en su auxilio prestándole el que necesitaba, y condu
ciéndole á una posada donde acabó de recobrar sus per
didas fuerzas : agradecido trató de gratificarles á los men
cionados individuos, que rehusaron dignamente, manifes
tándole se hallaban muy contentos con que el cum pli
miento de sus sagrados deberes les proporcionara ocasión 
de ser útiles á la humanidad. El Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo se ha enterado con gusto de este se r
vicio.

Undécimo tercio.— Provincia de Burgos. — Puesto de 
Milagros.—Hallándose vigilando la carretera con direc
ción á A randaen  la mañana del 1.° del corriente el cabo 
segundo Ignacio Nogal con el guardia Felipe Gastan , tu
vieron ocasión de auxiliar á una diligencia de la empresa 
del Norte que volcó en el sitio llamado Hoyo del Trigo: para 
salvar la vida de dos viajeros tuvieron que rom per la cu
bierta del cupé del carruaje, así como también trabaja
ron esforzadamente para levantar el coche, conduciendo 
á la caseta de un  peón caminero á todos los viajeros, don
de les fueron prestados los socorros que necesitaban , cu
rando á los que habían sufrido heridas y contusiones \ por 
cuyos auxilios quedaron muy agradecidos, dando las mas 
expresivas gracias á los expresados individuos, que tam 
bién las han merecido de su General.

Puesto de Lerma.—Por el Teniente D. Antonio Chin
chón, comandante de dicha línea, han sido puestos bajo 
el fallo de la ley los cuatro criminales que robaron la d i
ligencia titulada de la Victoria en Ja noche del 5 del actual* 
ocupándoles las arm as con que perpetraron su delito* v 
parte del dinero robado. " '

B O L E T IN  R E L IG IO SO

Los Santos Inocentes, m ártires. 
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BOLSA

Estuvo algo animada. El 3 consolidado, que se cotizó 
á 35—35, se hicieron á este precio bastantes operaciones 
aunque ninguna se publicó, y á últim a hora fue muy so
licitado, sin haber quien diera á ménos de 35-40. La di
ferida se hizo en Bolsa, y tampoco se publicó, á 21-30, 
precio á que se cotizó, y á últim a hora halló dinero á 
21-35. Las acciones del Banco de San Fernando experi
m entaron un  alza de 25 céntim os, habiéndose hecho á 
104-50. Los demas valores no sufrieron alteración.

Cotización del dia 27 de Diciembre de 1855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 p 100 consolidado, precio no publi
cado, 35-35 c. d.

Idem  del 3 por 100 diferido, id . , 21 *30.
Amortizable de prim era , id., 11-15 p.
Idem de segunda, id., 6-20 p.
Acciones de carre teras , 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id , 73 p.
Idem de á 2,000 rs., id., 75-50 d.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 72 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 69-50 d.
Acciones del Banco español de San F ernando , idem. 

104-50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 51-10—P aris  á 8 d ia s , 5-30 p. 

Plazas del reino ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete» . . . 1 /4 Lugo............ 3 /4
A licante......... par d. Málaga......... 1/4 p.
A lm ería......... 1/4 p. Murcia......... par.
A vila.............. 3j i Orense......... 7 /8
Badajoz......... 3/4 Oviedo......... 1 /4 d .
B arcelona. .  . 1/4 p. Palencia . . . . e 1/4
B ilbao ............ par p. P am p lo n a .. 1 /4
Búrgos........... p a r. Pontevedra. 3 /4
Cáceres......... 1/2 p. Salam anca.. par.
Cádiz.............. par. S. Sebastian. 1 /4
C astellón .. . . S an tan d e r .. 1 /4  p.
C iudad-R eal. 1/4 S antiago . . . 1/2
Córdoba......... 3 /4 Segoviá. . . . 1 /2  p.
C o ru ñ a ......... 1/4 p. Sevilla.......... p ar d.
Cuenca ......... 3 /8 S oria ............
G ero n a .......... T a rrag o n a ..
G ra n a d a .. . . 1/2 P- T e ru e l.. . . . . .
G uadalajara . 1/2 Toledo......... 3 /4  p.
Huelva........... . . V a le n c ia .. . 1/4 P-
Huesca........... Yaliadolid. . par.
Jaén ................ 6 /8  d. V itoria.. . , . paí* d.
León par. Z am ora . . . . 1 /2  d.
L érida............ Z arag o za .. . 3/8 p.
Logroño \ ’/ i  p.

B O LSA S

París 27 de Diciembre.

Fondos franceses.— 3 por 100, 64-70.
Idem 4£ por 100, 91-75.
Idem españoles.—3 por 100 in te r io r ,  35.
E x te rio r, 00.
Diferido, 21 %.
Amortizable, 7 %.
Consolidados, 88% á 88 %.

Amberes 22 de Diciembre. — Diferida , 2 0 % ,  11/16 
papel.—Tres por 100 in te rio r, 34 % papel.

Amsterdam  21 de Diciembre.—Diferida , 21 Tres 
por 100 in te rio r, 34 3/16.

Bruselas 22 de Diciembre.— Diferida, 20 %, 11/16 pa
pel.—Interior, 34 % papel.

Hamburgo 20 de Diciembre.—Diferida, 20, 19 %.—Tres 
por 100 in terio r, 32 % papel, 32 % dinero.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

LA VIGILANCIA, SOCIEDAD MINERA.—LOS HERE- 
deros de D. José García del Barrio, vecino que fué de ésta 
corte, satisfarán en la tesorería d é la  sociedad minera «La 
Vigilancia,» sita en la plazuela del Angel, núm. 11 , cuarto 
segundo, la cantidad de 320 rs.que se adeudan ála misma por 
dividendos que han correspondido á las dos acciones que 
en dicha sociedad poseía el expresado García del Barrio; 
en la inteligencia de que pasados 30 dias sin haber rea
lizado dicho pago se procederá con todo el rigor del re
glamento. " 4633

SOCIEDAD DE GREMIOS.—LA JUNTA ADMINISTRA- 
tiva y liquidadora ha acordado celebrar jun ta  general ex
traordinaria el dia 11 de Enero próximo á las diez de la 
mañana en su establecimiento, calle de la Montera , nú 
mero 28 , cuarto segundo, para dar cuenta á ios Sres. ac
cionistas de una Real orden comunicada por el Excmo. Se
ñor Ministro de Fom ento , y acordarlo que sea conducente.

Todos los Sres. accionistas poseedores de cinco ó mas 
acciones , por sí ó por medio de otro accionista que tenga 
este derecho , y á quien  otorguen .especial poder , asi co
mo los representantes de corporaciones y m enores, po
drán desde este dia acudir á la oficina de la sociedad á 
recoger la papeleta de entrada.

Madrid 24 de Diciembre de 1855.— El Presidente, Juan 
Salaverri. 4625-1

ESPECTACULOS.

t e a t r o  R e a l . A las ocho de la noche. — Fun
ción 48 de abono.— Isabel la Católica ó sea la conquista de 
G ra n a d a ópera en 'tresactos .

t e a t r o  D E L  P R IN C IP E . A las cuatro y media de
de la tarde.—La empresa ha concedido á las señoras de la 
compañía un beneficio, el cual tendrá lugar en la tarde 
de h o y , siendo toda la función ejecutada exclusivamente 
por las beneficiadas.—Sinfonía.— Marcela ó á ¿cuál de los 
tres? comedia en tres actos y en verso, original de Don 
Manuel Bretón de los H erreros.— Los maestros de la Rabioso 
tonadilla. — La sociedad de los trece, comedia en. un acto, 
por D. Ventura de la Vega.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.—Amar por 
señas, comedia en cuatro actos.— La fiesta de Navidad, 
baile.— La comedia de Maravillas , sainete.

T E A T R O  D E V A R IED A D ES. A las cuatro y media 
dé l a  tarde.—Sinfonía.— La fortuna en las narices, 6 las 
bi'aqas de m i tío , comedia nueva en cinco actos. — A l que 
no quiere caldo. . , . . ,  proverbio nuevo. •

A las ocho y media de la noche. — A público agí'avio, 
pública venganza, dram a nuevo en tres actos. — Amores 
á nieve, comedia nueva en un acto.

T E A T R O  n u e v o . — CIRCO DE PA U L . A las cua
tro y media de la tarde. — Sinfonía.— El asombro de Je
rez Juana la Rabkortona , comedia de mágia en tres ac
tos.— Los cómicos nuevos ó il mió banduglio, tonadilla.

A las ocho y media de la noche. — La misma función 
de la tarde. ;

t e a t r o  d e l  C IRCO . A las cuatro y inedia de la
tarde.—Sinfonía.—Catalina.

A las ocho y media de la noche.—El sargento Federi
co , zarzuela nueva en cuatro actos.


